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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.715/2022

Aprobado provisionalmente el Quinto Expediente de Modifica-

ción de Crédito por Créditos Extraordinarios y Suplementos de

Créditos del Presupuesto 2022 de la Diputación de Córdoba, por

acuerdo del Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 15 de ju-

nio de 2022, y no habiéndose presentado reclamaciones contra el

mismo durante el plazo de exposición al público, que finalizó el

pasado día 8 de julio, de conformidad con lo estipulado en el artí-

culo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, RD 2/2004, de 5 de marzo, queda aprobado de-

finitivamente, expresándose a continuación:

1º. La aprobación definitiva del Quinto Expediente de Modifica-

ción de Crédito por Créditos Extraordinarios y Suplementos de

Crédito del Presupuesto 2022 de la Diputación de Córdoba, con

el siguiente resumen por capítulos:

EMPLEOS

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 478.000,00

Capítulo 4: Transferencias Corrientes 384.000,00

Capítulo 7: Transferencias de Capital 94.000,00

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 282.000,00

Capítulo 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 62.000,00

Capítulo 4: Transferencias Corrientes 80.000,00

Capítulo 6: Inversiones Reales 140.000,00

TOTAL EMPLEOS 760.000,00

RECURSOS

BAJAS DE CRÉDITO 598.000,00

Capítulo 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 258.000,00

Capítulo 4: Transferencias Corrientes 130.000,00

Capítulo 7: Transferencias de Capital 210.000,00

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 162.000,00

TOTAL RECURSOS 760.000,00

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 169.3 del, del Texto Refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Firmado electrónicamente por la

VICEPRESIDENTA 2º, Felisa Cañete Marzo

Córdoba, 12 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Diputada de Hacienda y Gobierno Interior, Felisa Cañete Marzo.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 2.568/2022

DOÑA Mª SIERRA LUQUE CALVILLO, ALCALDESA DEL

AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RÍO (CÓRDOBA), HA-

GO SABER:

Que a los efectos oportunos y en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 169, en relación con el artículo 177.2, del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales -

TRLRHL-, y artículo 38.2, en relación con el artículo 20.3 del Real

Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capí-

tulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-

dora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, se

hace público, para general conocimiento, que ha quedado auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo del Ayuntamiento

Pleno, en sesión celebrada el día 26 de mayo de 2022, por el que

se aprobó inicialmente el expediente de suplemento de créditos

nº 08/2022 financiado con el remanente de tesorería para gastos

generales, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Aplicación Descripción Modificación

011.310.00 Deuda Pública-Int. y Comisiones Préstamos 9.581,65 €

011.352.00 Deuda Pública-Intereses de demora 4.668,09 €

132.120.03 Seguridad y Orden Público-Sueldos del Grupo C1 20.332,42 €

151.203.00 Urbanismo-Alquiler Maquinaria 4.446,75 €

151.204.00 Urbanismo-Material de Transportes 95.473,84 €

151.210.00 Urbanismo-Reparac. y Conservación 190.321,10 €

151.213.00 Urbanismo-Conservación Maquinaria 297,18 €

151.214.00 Urbanismo-Conservación Vehículos 6.707,96 €

151.221.03 Urbanismo-Combustibles y Carburantes 9.177,82 €

151.221.11 Urbanismo -Sum. Repuestos, Maq, Utillaje y elem. 11.874,56 €

151.227.06 Urbanismo-Estudios y Trabajos Técnicos 4.914,47 €

1522.21200 Conservación y Rehabilitación-Reparación Edificios Municipales 11.092,92 €

1522.22110 Conservación y Rehabilitación -Productos de limpieza y aseo 6.573,35 €

161.221.01 Abastecimiento domiciliario de agua potable-Agua 126.736,61 €

165.221.00 Alumbrado Público-Energía Eléctrica (suministro exterior) 111.334,35 €

165.221.01 Alumbrado Público-Energía Eléctrica (suministro edificios) 76.928,36 €

171.221.11 Parques y jardines-Suministros de repuestos de maq. y utillaje 1.000,89 €

231.131.03 Asistencia social primaria-Retrib. Personal laboral eventual 260.602,76 €

241.131.02 Fomento del empleo-Retribucions personal laboral eventual 529.372,66 €

241.160.01 Fomento del empleo- Seguridad Social 395.646,26 €

341.212.00 Promoción y fomento del deporte-Reparación edificios municipales 471,90 €

920.130.00 Administración General-Retribuciones Básicas 38.646,38 €

920.162.00 Administración general-Formación y perfeccionamiento personal 200,00 €

920.222.00 Administración General-Telecomunicaciones 562,65 €

920.222.03 Administración general-Informáticas 5.413,24 €

920.226.04 Administración general-Jurídicos 30.644,88 €

TOTAL 1.953.023,05 €

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 113.1 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local -LRBRL-, y 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, los interesados po-
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drán interponer directamente recurso contencioso-administrativo

en los plazos establecidos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción -LJCA-.

Almodóvar del Río, 1 de julio de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Mª Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Añora

Núm. 2.498/2022

Por medio del presente se hace público que la Junta de Gobier-

no Local, reunida en sesión ordinaria celebrada el 27 de mayo de

2022, adoptó el siguiente acuerdo:

Tramitado el expediente de autorización previa de actuación

extraordinaria en suelo rústico sin incidencia supralocal, número

GEX 317/2022, visto el Documento Técnico redactado por el In-

geniero Técnico Industrial don Miguel Redondo Sánchez, los in-

formes técnico y jurídico y teniendo en cuenta que en el periodo

de información pública y audiencia a los titulares de terrenos co-

lindantes no se han presentado alegaciones, por medio del pre-

sente se adopta el siguiente acuerdo:

Primero. Conceder autorización previa para la ejecución de ac-

tuación extraordinaria en suelo rústico para el traslado y nueva

ejecución de las instalaciones ganaderas de vacuno de leche en

la parcela 55 subparcelas A y B del polígono 2, con referencia ca-

tastral 14006A002000550000XX y 14006A002000550001MM res-

pectivamente, promovido por don Rafael Caballero Sánchez, al

concurrir los requisitos establecidos en el artículo 22.1 de la Ley

7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del

Territorio de Andalucía.

La actuación es compatible con el régimen del suelo rústico y

con la ordenación territorial y urbanística, y la legislación y planifi-

cación sectorial aplicable. El terreno catalogado como suelo rústi-

co de carácter rural permite como uso autorizable la edificación

pública, conforme dispone el artículo 169 del PGOU de Añora.

Asimismo se considera idónea su ubicación al ser necesaria su

implantación en suelo rústico por ser una actividad incompatible

con su localización en suelo urbano, no induciendo a la forma-

ción de nuevos asentamientos por el cumplimiento de las condi-

ciones de implantación y por la propia naturaleza de la actividad.

Segundo. Declarar la actuación de interés social pues contribu-

ye al desarrollo del medio rural y al fortalecimiento del sector ga-

nadero considerado el motor económico de la localidad.

Tercero. El promotor deberá cumplir los siguientes requisitos:

-Se establece un plazo de cualificación de los terrenos de 50

años.

-Una vez aprobada la autorización previa, deberá solicitarse y

obtenerse la correspondiente Licencia Urbanística previa tramita-

ción del procedimiento ambiental que proceda al estar recogida

en el Anexo I de la Ley 7/2007 de la Gestión Integrada de la Cali-

dad Ambiental.

-En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley

7/2021, con motivo de la obtención de la licencia urbanística se

devengará la prestación compensatoria con la finalidad de que se

produzca la necesaria compensación por el uso y aprovecha-

miento de carácter extraordinario del suelo. La prestación com-

pensatoria a aplicar en este caso es el 0,10 % del presupuesto de

ejecución material de las obras que hayan de realizarse, excluido

el coste correspondiente a equipos y maquinaria, conforme esta-

blece la Ordenanza reguladora de la prestación compensatoria

por el uso y aprovechamiento excepcional del suelo no urbaniza-

ble de Añora (BOP 12/06/2013).

-Las actuaciones en suelo rústico autorizadas quedarán vincu-

ladas al uso que justifica su implantación, debiendo ser proporcio-

nadas a dicho uso, adecuadas al entorno rural donde se ubican,

además de considerar su integración paisajística y optimizar el

patrimonio ya edificado (artículo 20.c LISTA).

-La autorización podrá hacerse constar en el Registro de la

Propiedad mediante nota marginal (RD 1093/97, artículo 74).

-La aprobación de la autorización no prejuzga ni exime del

cumplimiento y, en su caso, obtención de los informes y autoriza-

ciones que establezca la legislación sectorial de aplicación (carre-

teras, vías pecuarias, aguas, protección ambiental). En este senti-

do, no podrá otorgarse la licencia municipal sin que previamente

se hayan obtenido las autorizaciones administrativas preceptivas

concurrentes.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia y notificar en tiempo y forma.

Añora, 23 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Bartolomé Madrid Olmo.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 2.589/2022

De conformidad con lo establecido en el artículo 177.2 en rela-

ción con el 169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, ha quedado definitivamente aprobado el

expediente número 06/2022, de modificación de créditos, median-

te créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el Presu-

puesto Municipal del ejercicio 2022, al no haberse presentado re-

clamaciones contra el mismo, se inserta en el Boletín Oficial de la

Provincia resumido por capítulos.

A) AUMENTOS EN GASTOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

II Gastos Bienes Corrientes y de servicios 51.796,84 euros

IV Transferencias Corrientes 2.000,00 euros

Total Aumentos 53.796,84 euros

B) FINANCIACIÓN:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

IX Pasivos Financieros 53.796,84 euros

Total Financiación Aplicaciones 53.796,84 euros

De acuerdo con lo establecido en el artículo 171 del texto refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra la

aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del si-

guiente a la publicación del presente anuncio, de acuerdo con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa.

Baena, 29 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa-Presidenta, Cristina Piernagorda Albañil.

Núm. 2.671/2022

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación munici-

pal, en sesión extraordinaria, celebrada el día 06 de julio 2022, el

Presupuesto General para el ejercicio 2022, se expone al público

durante el plazo de quince días hábiles, el expediente completo a

efectos de que los interesados que se señalan en el apartado 1º
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del artículo 170 del texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, puedan examinarlo y presentar reclama-

ciones ante el Pleno de la Corporación por los motivos que se in-

dican en el apartado 2º del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el Presupuesto General para el ejer-

cicio 2022 se entenderá definitivamente aprobado.

Baena, 7 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por la Al-

caldesa, Cristina Piernagorda Albañil.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 2.685/2022

Título: “CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS POR

LAS QUE SE DEBE REGIR EL CONCURSO DE PROYECTOS

DENTRO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO AL DESA-

RROLLO EMPRESARIAL DE LA CARLOTA “EMPRENDE POR

TU PUEBLO 2022.

BDNS (Identif.) 638194

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/638194)

Extracto de la Convocatoria y sus Bases que han de regir la

concesión de Subvenciones en régimen de concurrencia competi-

tiva del Programa Municipal de Apoyo al Desarrollo Empresarial

de La Carlota, “Emprende por tu Pueblo 2022”.

GEX: 7249/2022.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a)

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y la página web del

Excmo. Ayuntamiento de La Carlota.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a)

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la Convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y la página web del

Excmo. Ayuntamiento de La Carlota.

Primero. El objeto de la presente convocatoria es establecer las

bases por las que se deben regir el concurso de proyectos em-

presariales dentro de las subvenciones a conceder por el Ayunta-

miento, en régimen de concurrencia competitiva, para la puesta

en funcionamiento y desarrollo de proyectos empresariales, de

nueva creación, o empresas ya constituidas en nuestro municipio

que impliquen una modernización y mejora de la competitividad

de las empresas, o que incluyan ideas innovadoras en productos,

procesos de producción o servicios que contribuyan a la riqueza y

empleo, dentro de las líneas de actuación plasmadas en el Pro-

grama Municipal de Formación y Apoyo al Desarrollo Empresa-

rial de La Carlota “EMPRENDE POR TU PUEBLO 2022”.

La finalidad de la concesión de subvenciones es la creación de

iniciativas empresariales que incorporen ideas innovadoras en

procesos, productos, sistemas o servicios capaces de contribuir a

la generación de riquezas y empleo de calidad en el municipio de

La Carlota.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán solicitar participar en las convocatorias de las subven-

ciones objeto de la presente Ordenanza las personas mayores de

edad o entidades siguientes:

Tendrán la consideración de personas beneficiarias los promo-

tores que presenten una proyecto no iniciado así como  las perso-

nas físicas, mayores de edad, o jurídicas y las entidades con per-

sonalidad jurídica propia que hayan iniciado desde el uno de ene-

ro de 2022 una nueva actividad productiva en el término munici-

pal de La Carlota, cuyo proyecto sea válido y viable para su pues-

ta en marcha en la localidad y cumplan los requisitos exigidos en

las presentes bases.

También podrán participar empresas ya constituidas con ante-

rioridad al uno de enero del 2022, cuyo proyecto implique una

modernización y mejora de la competitividad de las empresas, o

que incluyan ideas innovadoras en productos, procesos de pro-

ducción o servicios que contribuyan a la riqueza y empleo del mu-

nicipio de La Carlota, siempre y cuando, no se haya iniciado di-

cha línea.

Tercero. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se regirá por las Ordenanza Específi-

ca que regulaba la concesión de subvenciones por el Ayunta-

miento que regirían el concurso de proyectos empresariales, en

régimen de concurrencia competitiva, para la puesta en funciona-

miento y desarrollo de proyectos empresariales, de nueva crea-

ción, dentro de las líneas de actuación plasmadas en el Progra-

ma Municipal de Formación y Apoyo al Desarrollo Empresarial de

La Carlota “EMPRENDE POR TU PUEBLO”, la cual fue publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia número 109, de 10 de ju-

nio de 2015, así como por la  presente convocatoria y sus bases

aprobadas por Resolución de Alcaldía número 2546/2022, de

ocho de juliio.

Cuarto. Importe.

El crédito destinado a la presente convocatoria asciende a un

importe de cincuenta mil euros (50.000,00 €), con cargo a la parti-

da presupuestaria 4300-47000. “Subvenciones Empresas” del

Presupuesto del ejercicio 2022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un quince días,

a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín

Oficial de la Provincia el presente extracto previsto en el artículo

20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones.

Sexto. Cuantía de la subvención.

La subvención se divide inicialmente en este ejercicio en ocho

premios,  por  un lado,  se  podrán benef ic ia r  cuat ro

emprendedores/as de un premio de cinco mil euros (5.000 €)

cuando sean empresas de nueva constitución, más concretamen-

te que se hayan creado desde el uno de enero de 2022 o todavía

no la hayan iniciado y cuyo proyecto haya obtenido mayor pun-

tuación, y para las entidades que ya se encuentran constituidas

en nuestra localidad, y presenten una actuación dirigida a la mo-

dernización y mejora de su actividad siempre que se encuentre

no iniciada, o que incluyan ideas innovadoras en productos, pro-

cesos de producción o servicios se establecen dos  ayudas de 

cinco mil euros (5.000,00 €), para dos  de los proyectos que ha-

yan obtenido la mayor puntuación, así en la presente edición se

establecen dos premios de diez mil euros (10.000 €) para empre-

sas del sector industrial que hayan iniciado su actividad desde el

uno de enero del corriente, o la vayan a iniciar, siempre y cuando
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sean entidades industriales, realizándose dicho pago en la forma

y los plazos previstos en la presentes bases.

Para el supuesto de que no hubiera emprendedores/empresas

que reunieran el perfil establecido para optar a los premios de

10.000 €, dicha cuantía, se revertirá a los solicitantes que mayor

puntuación obtengan y no hayan sido merecedores de la ayuda

por agotamiento de la partida correspondiente a la línea a la que

hayan presentado su solicitud.

2. La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será

compatible con cualquier otro tipo de subvención o ayuda, en cu-

yo caso, deberá ser comunicado a este Ayuntamiento.

3. Los promotores que resulten beneficiarios de la ayuda ten-

drán preferencia para acceder a una de las dependencias ubica-

das en el espacio coworking promovido por este Ayuntamiento.

Séptimo. La solicitud se realizará por medio de la presentación

de la correspondiente instancia normalizada que podrá recogerse

en el Registro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de La Carlo-

ta., o en la página web municipal:

http://www.lacarlota.es/, siendo presentados exclusivamente en

el Registro Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de La Carlota,

conforme al artículo 14, apartados 2 y 3 de la ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administra-

ciones Públicas.

Las solicitudes para poder participar en el concurso deberán

estar suscritas por la empresa o emprendedor/a que opte a los

mismos y que cumpla con los requisitos exigidos.

La Carlota, 8 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 2.665/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICA-

CIÓN DEL PRESUPUESTO 2022, MEDIANTE CRÉDITO EX-

TRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE

TESORERÍA.

Doña Desirée Benavides Baena, Alcaldesa-Presidenta del Ilus-

tre Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba), hace saber:

Que en cumplimiento del artículo 177.2 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haber-

se presentado alegaciones durante el período de información pú-

blica, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo ple-

nario, de fecha 9 de junio de 2022, sobre el expediente de modifi-

cación de créditos número 4/2022 del Presupuesto del ejercicio

2022, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con re-

manente líquido de tesorería, que se hace público resumido por

capítulos:

ALTA EN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

3420-48000 CONCESIÓN SERVICIO PISCINA 3.665,77€

TOTAL 3.665,77€

FINANCIACIÓN

IMPORTE

87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 3.665,77€

TOTAL 3.665,77€

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán

interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la

forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En El Carpio (Córdoba), a 7 de julio de 2022. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, Desirée Benavides Baena.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 2.542/2022

Gex 2331/2022.

Asunto: Modificación del Reglamento regulador del Cementerio

Municipal.

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial, de fecha 31/03/2022, aprobatorio

de la modificación del reglamento regulador del cementerio muni-

cipal cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci-

miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local.

REGLAMENTO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE CASTRO

DEL RÍO

Sumario

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Gestión del Servicio.

Artículo 2. Objeto y ámbito de aplicación del Reglamento.

Artículo 3. Intervención del Ayuntamiento.

Artículo 4. Definiciones a efectos de este Reglamento.

TÍTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LOS SERVICIOS

CAPÍTULO I. ORGANIZACIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS SER-

VICIOS.

Artículo 5. Competencia.

Artículo 6. Instalaciones abiertas al público.

Artículo 7. Servicios y prestaciones.

Artículo 8. De la efectividad de la prestación del servicio.

Artículo 9. Servicios complementarios al enterramiento.

CAPÍTULO II. DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CEMENTE-

RIOS.

Artículo 10. Administración de los cementerios.

CAPÍTULO III. DEL ORDEN Y GOBIERNO INTERIOR DE LOS

CEMENTERIOS.

Artículo 11. Condiciones de las instalaciones, equipamientos y

servicios del cementerio municipal.

Artículo 12. Mantenimiento del orden en los recintos e instala-

ciones funerarias.

Artículo 13. Relaciones del personal con el público.

Artículo 14. Vigilancia de las instalaciones y recintos.

Artículo 15. Conservación y limpieza del cementerio.

Artículo 16. Horarios de apertura y cierre.

Artículo 17. Comportamiento de los visitantes.

Artículo 18. Prohibición de entrada de animales.

Artículo 19. Aparcamiento y acceso de vehículos.

Artículo 20. Prohibición de venta ambulante y propaganda en

los recintos funerarios.

Artículo 21. Prohibición de lo obtención de imágenes de unida-

des de enterramiento, recintos e instalaciones funerarias.
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Artículo 22. Autorización de las obras e inscripciones funera-

rias.

Artículo 23. Condiciones para realización de obras por particu-

lares.

TÍTULO III

DEL DESTINO DEL CADÁVER, RESTOS CADAVÉRICOS Y

CENIZAS Y DEL DERECHO FUNERARIO

CAPÍTULO I. DESTINO DEL CADÁVER, RESTOS CADAVÉRI-

COS Y CENIZAS.

Artículo 24. Destino del cadáver, restos cadavéricos y cenizas y

familiar con mejor derecho sobre los mismos.

CAPÍTULO II. LOS DERECHOS FUNERARIOS EN GENERAL.

Artículo 25. Concepto del derecho funerario.

Artículo 26. Contenido del derecho funerario.

Artículo 27. Obligaciones del titular del derecho funerario.

Artículo 28. Naturaleza de bienes fuera de comercio de las uni-

dades de enterramiento.

Artículo 29. Reversión y retirada de las obras e instalaciones fi-

jas u ornamentos.

Artículo 30. Reconocimiento del derecho.

CAPÍTULO III. LOS DERECHOS FUNERARIOS EN PARTICU-

LAR. LAS CONCESIONES.

Sección Primera. Clases de concesiones según su duración.

Artículo 31. Duración de las concesiones.

Sección Segunda. Titularidad del derecho funerario.

Artículo 32. Titularidad del derecho adquirida por actos “inter vi-

vos”.

Artículo 33. Titularidad del derecho adquirida por actos “mortis

causa” y representación en supuestos de titularidad múltiple.

Sección Tercera. Transmisiones del derecho funerario.

Artículo 34. Reconocimiento de las transmisiones.

Artículo 35. Transmisibilidad del derecho.

Artículo 36. Transmisión por actos “inter vivos”.

Artículo 37. Beneficiarios de derecho funerario.

Artículo 38. Transmisión “mortis causa”.

Artículo 39. Reconocimiento provisional de transmisiones.

Sección Cuarta. Modificación y extinción del derecho funerario.

Artículo 40. Modificación del derecho funerario.

Artículo 41. Extinción del derecho funerario.

Artículo 42. Expediente sobre extinción del derecho funerario.

Artículo 43. Desocupación forzosa de unidades de enterramien-

to.

CAPÍTULO IV. INHUMACIONES DE ASISTENCIA SOCIAL Y

FOSA COMÚN.

Artículo 44. Inhumaciones de Asistencia Social.

Artículo 45. Prohibición de colocación de lápidas o epitafios.

Artículo 46. Plazo para el traslado de los restos a la fosa co-

mún.

Artículo 47. Imposibilidad de reclamación de cadáveres.

TÍTULO IV

NORMAS GENERALES SOBRE INHUMACIONES, EXHUMA-

CIONES Y OTROS SERVICIOS

Artículo 48. Normativa.

Artículo 49. Autorizaciones.

Artículo 50. Documentos necesarios para la inhumación, cre-

mación o incineración.

Artículo 51. Número de inhumaciones.

Artículo 52. Exhumaciones por falta de autorización de la inhu-

mación o extinción del derecho funerario.

Artículo 53. Traslado de restos por causa de obras o inutiliza-

ción de unidades de enterramiento.

Artículo 54. Incineración de restos humanos.

Artículo 55. Limitación de cadáveres en sepulturas y bovedillas.

TÍTULO V

OBRAS Y CONSTRUCCIONES DE PARTICULARES

Artículo 56. Construcciones e instalaciones ornamentales de

particulares.

Artículo 57. Ejecución de obras sobre parcelas.

Artículo 58. Normas sobre ejecución de obras e instalaciones

ornamentales.

Artículo 59. Plantaciones y demás elementos ornato.

Artículo 60. Conservación y limpieza.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.

SEGUNDA.

TERCERA.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Gestión del Servicio.

El Excmo. Ayuntamiento de Castro del Río al amparo de lo dis-

puesto en el artículo 85 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases

del Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprobó el texto refundido de Régimen

Local, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 7/1999, de 29 de

septiembre, de Bienes de Entidades Locales de Andalucía y al

Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba su Re-

glamento.

Artículo 2. Objeto y ámbito de aplicación del Reglamento.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de las

condiciones y formas de prestación del servicio de cementerio

municipal y de las relaciones con los usuarios del servicio.

El Reglamento será de aplicación a todas las actuaciones di-

rectamente relacionadas con la prestación del servicio que ten-

gan lugar en cualquiera de las instalaciones y recintos del Ce-

menterio y demás dependencias destinadas a servicios funera-

rios de titularidad municipal.

En aquellos aspectos no contemplados en este Reglamento, se

estará a lo dispuesto en el Reglamento de Policía Sanitaria Mor-

tuoria de Andalucía, aprobado por Decreto de la Consejería de

Salud 95/2001, de 3 de abril, y modificado por Decreto 238/2007,

de 4 de septiembre de dicha consejería, en la Ley 14/1986, de 25

de abril, General de Sanidad; y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de

Bases del Régimen Local.

Artículo 3. Intervención del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Castro del Río desarrollará las funciones

de inspección y control con carácter general del servicio público

que le son inherentes.

Artículo 4. Definiciones a efectos de este Reglamento.

1. A los efectos de este Reglamento, para la determinación le-

gal de las situaciones y procesos en que puede encontrarse el

cuerpo humano tras la muerte, y para la determinación de las dis-

tintas prestaciones que incluye el servicio de cementerio, se en-

tenderá por:

a) Cadáver: El cuerpo humano durante los cinco años siguien-

tes a la muerte real, que se computarán desde la fecha y hora

que figure en la inscripción de la defunción del Registro Civil.

b) Restos cadavéricos: Lo que queda del cuerpo humano una

vez transcurridos los cincos años siguientes a la muerte real.

c) Restos humanos: Los de entidad suficiente procedentes de

abortos, mutilaciones e intervenciones quirúrgicas.

d) Putrefacción: Proceso de descomposición de la materia or-

gánica debido a la acción sobre el cadáver de microorganismos y
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fauna complementaria.

e) Esqueletización: Proceso de reducción a restos óseos, una

vez eliminada la materia orgánica, hasta su total mineralización.

f) Incineración: Reducción a cenizas de restos por medio del

calor.

g) Cremación: Reducción a cenizas de un cadáver por medio

del calor.

h) Prácticas de sanidad mortuoria: Aquéllas, como la refrigera-

ción, la congelación, la conservación temporal y el embalsama-

miento, que retrasan o impiden la aparición de la putrefacción en

el cadáver, así como las destinadas a la reconstrucción del mis-

mo.

i) Prácticas de adecuación estética: Aplicación de métodos cos-

méticos para mejorar el aspecto externo del cadáver.

j) Conservación transitoria: Métodos que retrasan el proceso de

putrefacción.

k) Embalsamamiento o tanatopraxis: Métodos que impiden la

aparición de los fenómenos de putrefacción.

l) Refrigeración: Método que mientras dure su activación, evita

el proceso de putrefacción del cadáver, por medio del descenso

artificial de la temperatura.

m) Féretro común, féretro especial, féretro de recogida, féretro

para incineración y caja de restos: Los que reúnen las condicio-

nes fijadas para cada uno de ellos en la legislación vigente.

n) Tanatorio: Establecimiento funerario con los servicios ade-

cuados para la permanencia y exposición del cadáver hasta la ce-

lebración del sepelio y, en su caso, para la realización de prácti-

cas de sanidad mortuoria.

o) Sala de Preparación: Lugar, sala o habitación donde se lle-

va a cabo la tanatopraxis del cadáver.

2. La asignación de unidades de enterramiento incluirá, en to-

do caso, un habitáculo o lugar debidamente acondicionado para

el depósito de cadáveres, restos cadavéricos y/o cenizas durante

el periodo establecido en el correspondiente título de derecho fu-

nerario y de conformidad con las modalidades establecidas en el

presente Reglamento y en el de Policía Sanitaria Mortuoria. Las

unidades de enterramiento podrán adoptar las siguientes modali-

dades:

a) Panteón: Unidad de enterramiento bajo rasante en varios es-

pacios destinados a alojar más de un cadáver, restos o cenizas.

b) Capilla: Unidad de enterramiento sobre rasante en varios es-

pacios destinados a alojar más de un cadáver, restos o cenizas.

c) Bovedilla o nicho: Unidad de enterramiento de forma equiva-

lente a un prisma, con las dimensiones previstas en la legislación

vigente, integrada en edificación de hileras superpuestas sobre

rasante y con tamaño suficiente para alojar a un solo cadáver.

d) Fosa o Sepultura: Unidad de enterramiento bajo rasante des-

tinada a recibir a uno o varios cadáveres.

e) Columbario: Unidad de enterramiento de dimensiones ade-

cuadas para alojar restos cadavéricos o cenizas procedentes de

inhumación, incineración o cremación.

f) Cuadro 50x50:

Unidad de enterramiento de dimensiones adecuadas para alo-

jar restos cadavéricos de antigüedad mínima de 30 años y/o ceni-

zas procedentes de inhumación, incineración o cremación en fun-

ción de capacidad de la unidad.

g) osario. En la actualidad este cementerio carece de osario pe-

ro las referencias hechas al osario común en este reglamento se

hacen respecto a la posible construcción de un osario en el ce-

menterio municipal. Siendo un lugar de un cementerio donde se

entierran los huesos que se sacan de las sepulturas.

TÍTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LOS SERVICIOS

CAPÍTULO I

ORGANIZACIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

Artículo 5. Competencia.

Las competencias administrativas en materia de policía sanita-

ria mortuoria corresponden a la Consejería de Salud y a los muni-

cipios, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/1998, de 15 de ju-

nio, de Salud de Andalucía, y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local, y serán ejercidas en

cada caso por el órgano o entidad a los que este Reglamento se

las atribuya.

Artículo 6. Instalaciones abiertas al público.

Con carácter general estarán abiertos al público para su libre

acceso todos los recintos de unidades de enterramiento e instala-

ciones de uso público, procurando establecer horarios de apertu-

ra y de prestación de servicios lo más amplios posibles, en bene-

ficio de los ciudadanos. A tal fin, se dará a conocer al público ta-

les horarios, que se fijarán en atención a las exigencias técnicas,

índice de mortalidad, racionalización de los tiempos de servicio

del personal, climatología, luz solar, y cualquier otra circunstan-

cia que, en cada momento, aconseje su ampliación o restricción.

Artículo 7. Servicios y prestaciones.

1. El Ayuntamiento prestará el servicio de cementerios realizan-

do las actuaciones que, con carácter enunciativo y no limitativo,

se relacionan a continuación:

a) Adjudicación de unidades de enterramiento mediante la ex-

pedición del correspondiente título funerario.

b) Inhumación y, excepcionalmente, mediante la oportuna or-

den judicial y autorización sanitaria, exhumación de cadáveres.

Los cadáveres depositados en cajas de cinc no podrán exhumar-

se antes de los veinticinco años años desde su inhumación, sal-

vo por mandato judicial.

c) Inhumación, exhumación, traslado y reducción de restos ca-

davéricos.

d) Las obras de construcción, ampliación, renovación y conser-

vación de unidades de enterramiento.

e) Conservación y limpieza general de los cementerios munici-

pales.

f) Los servicios complementarios a que se refiere el artículo 9

de este Reglamento.

2. Las anteriores prestaciones serán garantizadas por el Ayun-

tamiento mediante una adecuada planificación que asegure la

existencia de espacios y construcciones de inhumación, y me-

diante la realización de las obras y trabajos de conservación ne-

cesarios para asegurar el servicio a los usuarios que lo soliciten.

La garantía de unidades de enterramiento recae sobre la disponi-

bilidad de las mismas y no respecto a su localización o situación,

y particularmente, respecto a las filas, en los nichos y columba-

rios.

Artículo 8. De la efectividad de la prestación del servicio.

Las prestaciones del servicio de cementerios a que se refiere el

artículo precedente se harán efectivas mediante la formalización

de la correspondiente solicitud por los usuarios ante el Servicio de

Cementerios del Ayuntamiento, por orden judicial o, en su caso,

por aplicación del Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria, a

excepción de las previstas en el epígrafe 1 e) y f).

Artículo 9. Servicios complementarios al enterramiento.

Además de los servicios y actuaciones sobre unidades de ente-

rramiento, dispondrá de los servicios complementarios que, con

carácter enunciativo y sin perjuicio de otros que pudieran crearse,

se indican a continuación:

a) Espacio de culto, que estará dedicado a prestar los servicios
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religiosos que se soliciten. Las autoridades eclesiásticas de cada

religión designarán al responsable de prestar los oficios religio-

sos correspondientes.

b) Zona de tierra destinada al esparcimiento o enterramiento de

cenizas procedentes de cremación o incineración.

c) La Capilla Ecuménica.

La capilla ecuménica estará destinada a la celebración de los

servicios que correspondan. Las autoridades locales de cada con-

fesión religiosa designaran al responsable de prestar los oficios

religiosos. La estancia de los cadáveres en la capilla se limitará a

la duración del acto religioso. Como lugar público de oración y re-

cogimiento, la capilla permanecerá abierta en idéntico horario al

de visitas del cementerio.

CAPÍTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CEMENTERIOS

Artículo 10. Administración de los cementerios.

La administración de los cementerios y de los demás servicios

mortuorios municipales estarán a cargo del Ayuntamiento, corres-

pondiéndole la realización de las funciones administrativas y téc-

nicas conducentes al cumplimiento de sus fines y, en particular,

para el pleno ejercicio de las que a continuación se relacionan:

1. Iniciación, trámite y resolución de expedientes relativos a:

a) Modificación y reconocimiento de transmisión del derecho fu-

nerario, en la forma establecida en este Reglamento.

c) Recepción y autorización de designaciones de beneficiación

de derechos funerarios.

d) Comprobación del cumplimiento de los requisitos, legales

para la inhumación, exhumación, traslado, reducción, cremación

e incineración de cadáveres y restos humanos.

e) Otorgamiento de licencias para colocación de lápidas.

f) Toda clase de trámites, expedientes y procedimientos com-

plementarios o derivados de los anteriores.

g) Autorización de inhumación y exhumación de cadáveres y de

restos en los casos de competencia municipal atribuida por la nor-

mativa de sanidad mortuoria.

2. Tramitación e informe de expedientes relativos a licencias

para obras de particulares, relativas a construcción, reforma, am-

pliación, conservación y otras.

3. Elaboración y aprobación de proyectos, dirección o supervi-

sión técnicas de las obras de construcción, ampliación, renova-

ción y conservación de sepulturas de todas clases, edificios e ins-

talaciones mortuorias o de servicios complementarios y de los

elementos urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo de los recin-

tos encomendados a su gestión.

4. Ejecución directa o por contratación de toda clase de obras a

que se refiere el apartado anterior.

5. Contratación, en todas sus fases e incidencias, de:

a) Ejecución por terceros con aportación de materiales y sumi-

nistros de éstos o trabajos auxiliares para las obras a que se re-

fiere el apartado 4 de este artículo.

b) Servicios y trabajos necesarios para el mantenimiento y lim-

pieza de los Cementerios, de los jardines y elementos urbanísti-

cos, y de los edificios e instalaciones a su cargo, así como para el

funcionamiento de todo ello.

c) Adquisición y mantenimiento de equipo, mobiliario, automóvi-

les, maquinaria, aparatos, herramientas, utensilios, enseres y bie-

nes inventariables en general, arrendamiento de servicios auxilia-

res.

d) Adquisición de materias primas, fluidos, productos energéti-

cos, bienes consumibles o fungibles y bienes no inventariables en

general.

e) Enajenación de bienes muebles inútiles o sobrantes.

f) Cualquier otra actividad propia del servicio.

6. Teneduría de los libros de Registro que, obligatoria o potes-

tativamente, ha de llevar el Ayuntamiento, practicando en ellos los

asientos correspondientes, que deberán comprender como míni-

mo: inhumaciones, cremaciones, unidades de enterramiento y

concesiones de derecho funerario otorgados a particulares. Los li-

bros de Registro se llevaran por medios informáticos.

7. Expedición de certificaciones sobre el contenido de los libros

a favor de quienes sean titulares de algún derecho según aque-

llos, resulten afectados por su contenido, o acrediten interés legí-

timo. En todo caso se estará a lo previsto en la Ley Orgánica

15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter

Personal, sin que, además, respecto a los difuntos, pueda certifi-

carse sobre la causa del fallecimiento, religión o cualquier otra cir-

cunstancia de las previstas en el artículo 7 de dicha Ley Orgáni-

ca.

No se podrá facilitar información telefónica del contenido de los

Libros.

Únicamente podrá facilitarse a terceros información verbal o

por nota informativa sobre localización del lugar de inhumación de

cadáveres, restos o cenizas concretos.

8. Funciones del personal del Ayuntamiento.

1. Corresponderá al personal designado por el Ayuntamiento el

cumplimiento de las funciones que éste le atribuya, y en particu-

lar las siguientes:

a) Cuidar del buen estado de conservación, limpieza y ornato

de los servicios comunes, paseos de acceso, dependencias, plan-

tas y arbolado de los cementerios municipales.

b) Custodiar las herramientas y útiles del servicio.

c) Vigilar que las lápidas, marcos, cruces, pedestales, etc., no

permanezcan separados, desprendidos o deteriorados, advirtien-

do, en su caso, de tal circunstancia a los titulares de derechos fu-

nerarios para que repongan dichos elementos a sus debidas con-

diciones de seguridad y ornato públicos.

d) Recibir los cadáveres y restos cadavéricos que hayan de in-

gresar en el cementerio a la puerta del recinto y acompañarlos

hasta el lugar previsto para su inhumación o, en su caso, hasta el

depósito de cadáveres.

e) Impedir la práctica de inhumaciones, exhumaciones o remo-

ción de cadáveres, restos cadavéricos o restos humanos sin la

previa autorización municipal.

f) Practicar adecuadamente los servicios de inhumación y exhu-

mación de cadáveres, restos cadavéricos o restos humanos, así

como los de apertura, cierre o cubrición de las unidades de ente-

rramiento.

g) Custodiar las llaves del recinto y dependencias del mismo.

h) Cumplir y vigilar el cumplimiento de las órdenes emanadas

de las autoridades y organismos competentes.

i) Evitar la instalación de jarras, maceteros, ánforas, etc, fuera

de las propias unidades de enterramiento.

j) Trasladar al Alcalde o Concejal Delegado cualquier anomalía

que se produzca en el régimen normal del cementerio y, en parti-

cular, el incumplimiento por los titulares de derechos funerarios

del deber de reposición a que se refiere el apartado c) de este

mismo artículo.

k) Impedir la ejecución de las obras sin licencia municipal o sin

ajustarse a la licencia concedida.

l) Dirigir la apertura y cierre de las tumbas, y procurar la correc-

ta colocación de lápidas, cruces, losetas, basamentos, pedesta-

les y otros adornos exteriores.

9. El Ayuntamiento suministrará al personal tanto el vestuario-

como los útiles necesarios para el cumplimiento de sus funciones.
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CAPÍTULO III

DEL ORDEN Y GOBIERNO INTERIOR

DE LOS CEMENTERIOS

Artículo 11. Condiciones de las instalaciones, equipamientos y

servicios del cementerio municipal.

Las instalaciones, equipamientos y servicios del cementerio

municipal deberán cumplir las condiciones establecidas en los ar-

tículos 43, 44 y 45 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria

de Andalucía, o en la norma que lo sustituya.

Artículo 12. Mantenimiento del orden en los recintos e instala-

ciones funerarias.

El Ayuntamiento velará por el mantenimiento del orden en los

recintos e instalaciones funerarias, y por la exigencia del respeto

adecuado a la función de los mismos, adoptando a tal efecto las

medidas que se estime necesarias y, en particular, exigiendo el

cumplimiento de las normas contenidas en el presente Capítulo.

Artículo 13. Relaciones del personal con el público.

El personal, debidamente uniformado, guardará con el público

las debidas atenciones y consideraciones, evitando que se come-

tan en los recintos funerarios actos censurables en el trato. No

exigirán ni aceptarán gratificaciones o propinas, y no se realiza-

rán concesiones, dádivas o trabajos relacionados con el servicio,

quedando todas estas acciones expresamente prohibidas.

Artículo 14. Vigilancia de las instalaciones y recintos.

Vigilará las instalaciones y recintos del Cementerio, si bien no

asumirá responsabilidad alguna en relación con hurtos, robos o

desperfectos que puedan cometerse por terceros en las unida-

des de enterramiento y demás elementos de ornato y flores, que

se coloquen en los cementerios municipales y, en general, en las

pertenencias de los usuarios. Asimismo, el Ayuntamiento no es

responsable de las roturas que se produzcan en las lápidas pro-

ducidas por una defectuosa instalación y como consecuencia de

los trabajos realizados, así como por actos vandálicos.

Artículo 15. Conservación y limpieza del cementerio.

Se ocupará de los trabajos de conservación y limpieza genera-

les de los cementerios, correspondiendo a sus respectivos titula-

res o causahabientes la limpieza y conservación de las unidades

de enterramiento y de sus elementos de ornato.

Cuando se aprecie el grave deterioro de un panteón o de una

lápida, se requerirá al titular del derecho afectado o a sus cau-

sahabientes para que procedan a su reparación, y si no cumplie-

ran el requerimiento podrá el Ayuntamiento realizar los trabajos

que resulten pertinentes de forma subsidiaria, y a cargo del titular

o, en su caso, de su sucesor.

Artículo 16. Horarios de apertura y cierre.

El cementerio municipal permanecerá abierto durante las ho-

ras que se establezcan, de acuerdo con las circunstancias que se

recogen en el artículo 6 de este Reglamento. Los horarios de

apertura y cierre deberán ser expuestos en un lugar visible de la

entrada principal.

Salvo los cadáveres que sean conducidos en servicio especial

extraordinario, o bajo circunstancias excepcionales, no se admiti-

rá ninguno fuera del horario de apertura vigente en cada momen-

to.

Artículo 17. Comportamiento de los visitantes.

Los visitantes deberán comportarse con el respeto adecuado al

recinto, pudiendo, en caso contrario, adoptar las medidas legales

a su alcance para ordenar el desalojo del recinto de quienes in-

cumplieran esta norma, impidiéndoles el acceso al cementerio en

el caso de que reiteraran dicha conducta.

Artículo 18. Prohibición de entrada de animales.

No se permitirá la entrada de perros o de ninguna clase de ani-

males, salvo los que tengan carácter de “lazarillo” y vayan en

compañía de invidentes.

Artículo 19. Aparcamiento y acceso de vehículos.

El aparcamiento de coches y demás vehículos de transporte se

deberá realizar en los espacios dedicados a tal fin.

Salvo que dispongan de aparcamiento interior, no se permitirá

el acceso de vehículos, excepto de los adscritos al servicio públi-

co, los de las empresas funerarias, y los que transporten materia-

les de construcción que hayan de ser utilizados en el propio ce-

menterio, siempre que los conductores vayan provistos de la pre-

ceptiva autorización por la Dirección del Servicio. Los vehículos

deberán circular de forma lenta en consideración a la naturaleza

del lugar y como respeto al silencio y a la intimidad requerida por

los visitantes, atendiendo las indicaciones que a tal fin les efec-

túe el personal del Ayuntamiento.

En todo caso, los propietarios y los conductores de los expresa-

dos vehículos serán responsables de los desperfectos que pro-

duzcan en las vías o en las instalaciones de los cementerios, y

estarán obligados a su inmediata reparación o, en su caso, a la

indemnización de los daños causados.

Los vehículos funerarios atenderán las indicaciones del perso-

nal del Ayuntamiento en cuanto al aparcamiento y traslado de los

vehículos y féretros, al objeto de aproximar lo máximo posible el

féretro al lugar de enterramiento en consideración y atención a los

familiares del fallecido aliviando, de este modo, los tiempos de es-

pera y servicio.

Artículo 20. Prohibición de venta ambulante y propaganda en

los recintos funerarios.

Se prohíbe la venta ambulante y la realización de cualquier ti-

po de propaganda en el interior de las instalaciones funerarias y

recintos de cementerio, así como el ofrecimiento o prestación de

cualquier clase de servicio por personas no autorizadas expresa-

mente por el Ayuntamiento.

Artículo 21. Prohibición de lo obtención de imágenes de unida-

des de enterramiento, recintos e instalaciones funerarias.

Con el fin de preservar el derecho a la intimidad y a la propia

imagen de los usuarios, no se podrán obtener, por medio de foto-

grafías, dibujos, pinturas, películas o cualquier otro medio de re-

producción, imágenes de unidades de enterramiento ni de los re-

cintos e instalaciones funerarias, quedando prohibida la entrada

con toda clase de aparatos de reproducción. No obstante, se po-

drá autorizar en casos justificados la obtención de vistas genera-

les o parciales de los recintos.

Artículo 22. Autorización de las obras e inscripciones funera-

rias.

Las obras e inscripciones funerarias deberán estar en conso-

nancia con el respeto debido a la función de los cementerios, y

deberán ser aprobadas o autorizadas por el Ayuntamiento, que-

dando prohibida en todo caso la instalación de elementos orna-

mentales consistentes en toldos, viseras, columnas y cualesquie-

ra otros que sobresalgan de las lápidas, de las bovedillas o ni-

chos, así como pintar el suelo que se encuentre frente a la uni-

dad de enterramiento.

Artículo 23. Condiciones para realización de obras por particu-

lares.

Las obras que sean realizadas por particulares deberán ejecu-

tarse dentro del horario de apertura al público, y habrán de con-

tar con las licencias y autorizaciones preceptivas, donde se con-

signarán las condiciones de ejecución.

TÍTULO III

DEL DESTINO DEL CADÁVER, RESTOS CADAVÉRICOS

Y CENIZAS Y DEL DERECHO FUNERARIO

Miércoles, 13 de Julio de 2022Nº 134  p.4662

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



CAPÍTULO I

DESTINO DEL CADÁVER,

RESTOS CADAVÉRICOS Y CENIZAS

Artículo 24. Destino del cadáver, restos cadavéricos y cenizas y

familiar con mejor derecho sobre los mismos.

1. Corresponde a los familiares del difunto determinar el desti-

no final del cadáver y de los restos cadavéricos, sea este la inhu-

mación, cremación ocualquier otro.

En caso de discrepancia entre los familiares, tendrá preferen-

cia y por este orden la voluntad de:

1º El cónyuge del fallecido, si no estuviera separado legalmen-

te o de hecho.

2º Los descendientes de grado más próximo.

3º Los ascendientes de grado más próximo.

4º Los hermanos.

Si no hubiera acuerdo entre los de igual parentesco y grado, se

adoptará la decisión elegida por la mayoría simple, y en caso de

igualdad, tendrá voto dirimente el de mayor edad, para los des-

cendientes y hermanos, y el de menor edad, cuando se trate de

los ascendientes.

Cuando concurran circunstancias de urgencia, apreciadas por

el Ayuntamiento como consecuencia del cumplimiento de los pla-

zos establecidos para la inhumación de cadáveres en el artículo

21.1 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía,

será válida la comunicación o autorización realizada por el fami-

liar o los familiares con mejor derecho de entre los presentes.

2. El titular de la concesión de la unidad de enterramiento, por

tal condición, nunca podrá considerarse con derecho alguno so-

bre el cadáver o los restos cadavéricos que se encuentren en la

misma.

3. El titular de la concesión de una unidad de enterramiento que

autorice la inhumación de un cadáver en dicha unidad estará obli-

gado a conservarlo durante el tiempo que reste de concesión, sal-

vo orden judicial o solicitud del familiar con más derecho sobre los

restos para la exhumación de los mismos, a la que no podrá opo-

nerse una vez establecido el mejor derecho de este.

CAPÍTULO II

LOS DERECHOS FUNERARIOS EN GENERAL

Artículo 25. Concepto del derecho funerario.

El derecho funerario atribuye a su titular el derecho de conser-

vación de los cadáveres, restos cadavéricos o cenizas en la uni-

dad de enterramiento asignada, durante el tiempo fijado en la

concesión por la que se otorgó aquel derecho.

Nunca se considerará atribuida la propiedad de la unidad de

enterramiento al titular de su concesión. El derecho funerario só-

lo confiere al concesionario el derecho al uso de la unidad de en-

terramiento que constituya el objeto de la concesión.

El titular de la concesión de la unidad de enterramiento, por tal

condición, nunca se podrá considerar con derecho alguno sobre

el cadáver o los restos cadavéricos que se encuentren en la mis-

ma.

El título de derecho funerario solo podrá ser adjudicado, previa

solicitud del interesado, mediante el pago de los derechos que es-

tablezca la tarifa vigente al momento de su solicitud. En caso de

falta de pago de tales derechos por el solicitante, se comunicará

tal circunstancia a los familiares con derecho sobre los restos que

se encuentren en la unidad de enterramiento, dándole la posibili-

dad de hacer el pago, y así adquirir la titularidad del uso de la uni-

dad de enterramiento, que se adjudicará al que primero de ellos

realice dicho abono. Si transcurridos dos meses desde la comuni-

cación no se hubiera hecho efectivo dicho pago, se entenderá no

constituido el derecho funerario, y de haberse practicado previa-

mente inhumación en la unidad de enterramiento, el Ayuntamien-

to estará facultado, previo cumplimento de las disposiciones sani-

tarias aplicables, para la exhumación del cadáver, restos o ceni-

zas y su traslado a enterramiento común o incineración.

No podrá otorgarse derecho funerario para enterramientos en

tierra sin la obra civil adecuada a los tipos de unidades de ente-

rramiento definidos en este Reglamento. El derecho sobre los en-

terramientos antiguos en tierra se extinguirá por su vencimiento o

por la exhumación de su contenido.

Artículo 26. Contenido del derecho funerario.

1. El título de derecho funerario adjudicado de conformidad con

el artículo anterior otorga a su titular los siguientes derechos:

a) Conservar cadáveres, restos cadavéricos y cenizas. En las

unidades de enterramiento se podrán inhumar restos junto con un

cadáver en un número limitado a su capacidad según criterio téc-

nico del Ayuntamiento.

Que en caso de una vez abierto la unidad de enterramiento se

apreciara la imposibilidad de introducir más restos cadavéricos

correrá a cargo del solitante los gastos por apertura y cierre de la

unidad de enterramiento.

b) Disponer en exclusiva las inhumaciones que deban efectuar-

se en la unidad de enterramiento adjudicada, sin perjuicio de la

autorización que debe otorgarse en cada caso.

c) Determinar en exclusiva los proyectos de obras y epitafios,

recordatorios, emblemas o símbolos que se deseen inscribir o co-

locar en las unidades de enterramiento que, en todo caso, debe-

rán ser objeto de autorización por el Ayuntamiento.

d) Exigir la prestación de los servicios incluidos en al artículo 7

del presente Reglamento con la diligencia, profesionalidad y res-

peto exigidos por la naturaleza de la prestación. A estos efectos

podrá exigirse la prestación de los servicios en los días señala-

dos al efecto por la Empresa municipal o, en su caso, con la rapi-

dez aconsejada por la situación higiénico sanitaria del cadáver.

e) Designar beneficiario para después de su fallecimiento, en

los términos previstos en este Reglamento.

f) Exigir la adecuada conservación, limpieza general del recinto

y cuidado de las zonas generales y ajardinadas.

g) Modificar, previo pago de las cantidades que correspondan,

las condiciones temporales o de limitación de plazas del título de

derecho funerario.

2. En caso de titularidad múltiple “mortis causa”, si se produje-

se desacuerdo entre los cotitulares sobre el ejercicio de alguno o

algunos de los derechos reconocidos en los apartados a), b), c),

d) y g) de este artículo, se aplicará lo establecido en el artículo

33.

Artículo 27. Obligaciones del titular del derecho funerario.

La adjudicación del título de derecho funerario, de conformidad

con los artículos precedentes, implica para su titular el cumpli-

miento de las siguientes obligaciones:

a) Conservar el título de derecho funerario expedido, cuya acre-

ditación será preceptiva para atender la solicitud de demanda de

prestación de servicios o autorización de obras.

b) Comunicar al Ayuntamiento cualquier cambio del domicilio

donde deban practicarse las notificaciones, así como de cual-

quier otro dato de importancia en las relaciones del titular con el

Ayuntamiento.

c) En los supuestos de titularidad múltiple como consecuencia

de una transmisión “mortis causa”, comunicar la designación del

representante de los cotitulares a los efectos previstos en el artí-

culo 33.

d) Disponer las medidas necesarias para asegurar el cuidado,

conservación y limpieza de las obras de construcción particular
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realizadas, así como el aspecto exterior de la unidad de enterra-

miento adjudicada, limitando la colocación de elementos orna-

mentales al espacio físico asignado, de acuerdo con las prescrip-

ciones del presente Reglamento. Las características de las lápi-

das, tales como el material y el color, así como los criterios estéti-

cos de los elementos ornamentales, serán determinados por el

Ayuntamiento, atendiendo al criterio de homogeneidad de aque-

llas y de éstos.

e) Retirar a su costa las obras y ornamentos de su propiedad

cuando se extinga el derecho funerario.

f) Abonar los importes correspondientes a las tarifas por presta-

ción de servicios en cementerios y otros servicios funerarios.

g) Observar en todo momento un comportamiento adecuado,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de este Regla-

mento. Las obras e inscripciones deberán ser igualmente respe-

tuosas con la función del recinto y, por consiguiente, las autoriza-

ciones y licencias de obras se concederán, en todo caso, sin per-

juicio de terceros, asumiendo el promotor de las mismas las res-

ponsabilidades que pudieran derivarse.

2. En caso de incumplimiento por el titular de cualquiera de sus

obligaciones sobre la unidad de enterramiento, el Ayuntamiento

podrá adoptar, previo requerimiento a éste, las medidas de co-

rrección necesarias siendo su importe a cargo del titular.

La colocación de lápidas u otros elementos ornamentales se

realizará por el Ayuntamiento.

3. El Ayuntamiento establecerá las dimensiones máximas que

puedan tener las lápidas y sus elementos ornamentales, las cua-

les serán de obligatoria observancia por los titulares de las unida-

des de enterramiento.

Las lápidas en bovedillas o panteones sólo podrán ser de már-

mol o piedra artificial, su grosor no podrá ser superior a 4 centí-

metros y deberán ser colocadas adosadas al perímetro de la pro-

pia sepultura.

Las medidas máximas de las lápidas en nichos, que habrán de

ser estampadas y sin cristal, serán las determinadas por perso-

nal del cementerio municipal. El saliente de ésta y los adornos

adosados a la lápida no podrán sobresalir más de 5 centímetros,

ni podrán colocarse adornos no adosados. La lápida deberá ajus-

tarse en todo caso al espacio determinado por el embellecedor”.

Las lápidas de columbarios deberán ajustarse al espacio deter-

minado por el embellecedor de los mismos, y regirán para ellas

las mismas limitaciones establecidas en el párrafo anterior.

4. Corresponderá a los particulares la realización de cualquier

tipo de obra o instalación que deba efectuarse en las unidades de

enterramiento, previa la autorización municipal, y serán de su ex-

clusiva responsabilidad los daños y perjuicios que con tal motivo-

causen a terceros o al propio Ayuntamiento.

5. La entrada de materiales para la ejecución de obras se reali-

zará únicamente durante el horario que para esta finalidad sea fi-

jada por el Ayuntamiento. Las obras que sean realizadas por par-

ticulares deberán ejecutarse durante el horario de apertura al pú-

blico y deberán disponer de las licencias y autorizaciones oportu-

nas.

La preparación y el depósito de los materiales, herramientas y

enseres se realizarán en lugares que no dificulten el tránsito por

los lugares comunes ni el acceso a otras unidades de enterra-

miento, y habrán de ser recogidos dentro de los dos días siguien-

tes a la finalización de las obras. Pasado este plazo serán retira-

dos por el Ayuntamiento, a costa del titular de la unidad de ente-

rramiento en que se hubieren realizado las obras, y depositados

en lugar idóneo y a disposición de aquél por otros siete días, pa-

sados los cuales se entenderá que renuncia a ellos y quedarán

de propiedad del Ayuntamiento.

6. Se prohíbe realizar dentro de los cementerios operaciones

de serrar o desguazar piedras o mármoles u otras similares.

Cuando, por circunstancias excepcionales, sea inevitable ha-

cerlo, se deberá solicitar la autorización del personal del Ayunta-

miento, que designará el lugar concreto donde se tendrán que ha-

cer tales trabajos.

7. Una vez terminadas las obras, los titulares de las unidades

de enterramiento en beneficio de las cuales se hayan realizado

las obras deberán proceder a la limpieza del lugar.

Artículo 28. Naturaleza de bienes fuera de comercio de las uni-

dades de enterramiento.

Las unidades de enterramiento y cualquier tipo de construcción

que haya se consideran bienes fuera de comercio, por lo que no

podrán ser objeto de compraventa, permuta o transacción alguna.

Sólo serán válidas las transmisiones previstas en el presente Re-

glamento.

Artículo 29. Reversión y retirada de las obras e instalaciones fi-

jas u ornamentos.

En todo caso, habrá de obtenerse autorización del Ayuntamien-

to para la retirada de las demás instalaciones fijas u ornamentos

que no tengan carácter artístico y se encuentren unidos a los dife-

rentes enterramientos, cuando su retirada pudiera implicar un de-

terioro de éstos.

Artículo 30. Reconocimiento del derecho.

1. Todo derecho funerario se inscribirá en el registro correspon-

diente, acreditándose las concesiones mediante la expedición del

título que proceda, que contendrá, al menos, las siguientes men-

ciones:

a) Identificación de la unidad de enterramiento, expresando su

clase, fecha de adjudicación y vencimiento de la misma, si proce-

de, y una vez practicada, fecha de la primera inhumación.

b) Nombre y apellidos, número de identificación fiscal y domici-

lio a efectos de notificaciones del titular, y, en su caso, del benefi-

ciario “mortis causa”.

c) Limitaciones o condiciones especiales de uso de la unidad

de enterramiento impuesta por el titular.

2. En caso de extravío del documento acreditativo del título y

para la expedición de un nuevo ejemplar o copia, el Ayuntamien-

to se atendrá necesariamente a los datos que figuren en el regis-

tro correspondiente, salvo prueba en contrario.

3. La corrección de errores materiales o de hecho de los datos

contenidos en los registros podrá realizarse de oficio o a instan-

cia de parte. Asimismo, la modificación de cualquier dato que

pueda afectar al ejercicio del derecho funerario deberá llevarse a

cabo de conformidad con los trámites previstos en este Regla-

mento, sin perjuicio de las acciones legales que puedan ejercitar

los interesados.

4. El libro registro de unidades deberá contener, respecto de

cada una de ellas, las mismas menciones del título, según lo indi-

cado en el número 1 antecedente, y además:

a) Inhumaciones, exhumaciones y traslados o cualquier otra ac-

tuación que se practique sobre la unidad de enterramiento, con

expresión del nombre y apellidos de los fallecidos a que se refie-

ran y fecha de cada actuación.

b) Fecha de alta de las construcciones particulares.

c) Licencias de obras y lápidas concedidas.

d) Cualquier otro tipo de incidencia que afecte a la unidad de

enterramiento y que se estime de interés por el Ayuntamiento.

CAPÍTULO III

LOS DERECHOS FUNERARIOS EN PARTICULAR

LAS CONCESIONES
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Sección Primera

Clases de concesiones según su duración

Artículo 31. Duración de las concesiones.

1. El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado

en su concesión y, en su caso, en la renovación de la misma.

La renovación implica una nueva concesión en la misma uni-

dad de enterramiento, una vez extinguida la anterior concesión.

La renovación de la concesión solo podrá otorgarse a favor de

quien fuera titular de la concesión extinguida, o, si éste hubiera

fallecido, de los interesados que de aquel traigan causa.

En defecto de los anteriores, podrá renovar la concesión cual-

quier familiar con derecho sobre alguno de los restos que se en-

cuentren en la unidad de enterramiento.

En el caso en que fuesen varios los que ostenten el derecho a

la renovación de la concesión, esta se otorgará al que primero de

ellos realice el pago de la tarifa correspondiente.

El cómputo del periodo de validez del título se iniciará a partir

del día de la fecha consignada en el documento acreditativo de su

otorgamiento.

2. La concesión del derecho funerario podrá hacerse con carác-

ter temporal conforme a los periodos recogidos en la ordenanza

fiscal.

3. Los periodos por los que se puede otorgar concesión o, en

su caso, renovación, serán fijados libremente por el Ayuntamien-

to en cada momento, con carácter general, dentro de los márge-

nes previstos en el epígrafe anterior, en función de los tipos de

unidades de enterramiento y necesidades del recinto del cemen-

terio.

4. Las concesiones de unidades de enterramiento se podrán re-

novar, conforme a lo dispuesto en la ordenanza fiscal que lo regu-

la.

5. El transcurso de tres meses desde el vencimiento de los pla-

zos establecidos en la concesión de cualquier título funerario sin

que el titular o sus causahabientes hayan promovido su renova-

ción, determinará necesariamente la reversión del derecho co-

rrespondiente al Ayuntamiento de la unidad de enterramiento

afectada, y el traslado de los restos existentes en la misma al

osario general o común. A tal fin, producido el vencimiento del

plazo establecido en la concesión, el Ayuntamiento notificará tal

circunstancia al titular o cualesquiera de los titulares del derecho

funerario. Dicha comunicación se dirigirá al domicilio o domicilios

que figuren en el correspondiente título de derecho funerario o

que consten en los registros o archivos del Ayuntamiento.

Cuando los titulares del derecho funerario sean desconocidos,

se ignore el lugar de la notificación, o bien, intentada esta, no se

hubiere podido practicar, la notificación se hará por medio de

anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en el Boletín

Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios.

6. Las sucesivas inhumaciones que se realicen en una misma

unidad de enterramiento, con los límites establecidos en el art. 25

de este Reglamento, no alterarán el derecho funerario. No se per-

mitirá la inhumación de cadáveres en unidades de enterramiento

cuyo tiempo de concesión sea inferior a los cinco años de dura-

ción o veinticinco años para los féretros de cinc, salvo que se re-

nueve la misma.

Sección Segunda

Titularidad del derecho funerario

Artículo 32. Titularidad del derecho adquirida por actos “inter vi-

vos”.

Podrán ostentar la titularidad del derecho funerario sobre las

concesiones, cuando se trate de su adquisición por actos “inter vi-

vos”:

a) La persona física solicitante de la concesión. Sólo se conce-

derá el derecho o se reconocerá por transmisión “inter vivos” a

una sola persona física.

b) Las comunidades religiosas, establecimientos benéficos, co-

fradías, asociaciones, fundaciones y, en general, instituciones sin

ánimo de lucro legalmente constituidas.

Artículo 33. Titularidad del derecho adquirida por actos “mortis

causa” y representación en supuestos de titularidad múltiple.

1. La adquisición del derecho funerario por fallecimiento de su

titular se regirá por las normas establecidas en el Código Civil pa-

ra las sucesiones, considerándose beneficiario a quien correspon-

da por sucesión testada o intestada, salvo lo dispuesto en el artí-

culo 37 de este Reglamento.

2. Cuando por transmisión “mortis causa” resulten ser varios los

titulares del derecho, designarán de entre ellos uno sólo que ac-

tuará como representante a todos los efectos. Los actos del re-

presentante se entenderán realizados en nombre de todos ellos,

que quedarán obligados por los mismos.

Asimismo, se entenderán válidamente efectuadas a todos los

cotitulares las notificaciones dirigidas por el Ayuntamiento al re-

presentante.

En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su

nombramiento, el Ayuntamiento tendrá como representante en los

términos indicados al cotitular de mayor edad entre los presentes.

Excepcionalmente, será válida la comunicación o autorización

realizada por cualquiera de los cotitulares, cuando concurran cir-

cunstancias de urgencia, apreciadas por el Ayuntamiento, como

consecuencia del cumplimiento de los plazos establecidos para la

inhumación de cadáveres en el artículo 21.1 del Reglamento de

Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía.

Sección Tercera

Transmisiones del derecho funerario

En defecto de todos los anteriores, el derecho funerario reverti-

rá al Ayuntamiento, una vez transcurrido el plazo para el que fue

otorgado.

Artículo 34. Reconocimiento de las transmisiones.

Para que pueda surtir efecto cualquier transmisión de derecho

funerario, ésta habrá de ser reconocida previamente por el Ayun-

tamiento. A tal fin, el interesado deberá acreditar mediante docu-

mento fehaciente, las circunstancias de tal transmisión.

En caso de transmisiones “inter vivos” deberá acreditarse espe-

cialmente su carácter gratuito.

La transmisión de títulos de derecho funerario se realizará pre-

via solicitud de los interesados, que determinará la obligación de

abonar el importe de la tarifa correspondiente por parte del nuevo

titular.

Artículo 35. Transmisibilidad del derecho.

El derecho funerario no podrá ser objeto de comercio, ni de

transacción o disposición a título oneroso. El Ayuntamiento recha-

zará el reconocimiento de toda transmisión que no se ajuste a las

prescripciones del presente Reglamento. El derecho funerario se-

rá transmisible únicamente a título gratuito por actos “inter vivos”

o “mortis causa”.

Las sucesivas transmisiones de un derecho funerario no altera-

rán la duración del plazo para el cual fue inicialmente concedido.

Artículo 36. Transmisión por actos “inter vivos”.

La cesión del derecho funerario podrá hacerse por el titular a

favor del cónyuge, ascendiente, descendiente hasta el cuarto gra-

do por consanguinidad y hasta el segundo por afinidad, mediante

comunicación al Ayuntamiento en la que conste la voluntad feha-

ciente y libre del transmitente, así como la aceptación del nuevo

titular propuesto, y estará sujeta al pago de la tarifa correspon-
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diente.

Únicamente podrá efectuarse cesión entre extraños cuando se

trate de unidades de enterramiento construidas por los titulares y

siempre que hayan transcurrido diez años desde el alta de las

construcciones.

Artículo 37. Beneficiarios de derecho funerario.

El titular de derecho funerario podrá designar en cualquier mo-

mento durante la vigencia de su concesión y para después de su

muerte un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posi-

ción de aquel.

La designación del beneficiario podrá ser revocada o sustituida

en cualquier momento por el titular, incluso por disposición testa-

mentaria posterior, que deberá ser expresa.

A falta de designación expresa de beneficiario, se considerará

que lo es el cónyuge no separado legalmente o de hecho.

Justificada la defunción del titular por el beneficiario, el Ayunta-

miento reconocerá la transmisión, librando a favor de este, como

nuevo titular de pleno derecho, un nuevo título y efectuará la pro-

cedente inscripción en el libro registro correspondiente.

Artículo 38. Transmisión “mortis causa”.

Las transmisiones “mortis causa” del derecho funerario se regi-

rán por las normas establecidas en el Código Civil para las suce-

siones, considerándose beneficiario a quien corresponda la ad-

quisición por sucesión testada o intestada.

Artículo 39. Reconocimiento provisional de transmisiones.

En el caso de que, fallecido el titular, el beneficiario o los bene-

ficiarios por título sucesorio no pudieran acreditar fehacientemen-

te la transmisión a su favor, podrán solicitar el reconocimiento

provisional de la transmisión, aportando a tal fin los documentos

justificativos de su derecho a adquirir. Si a juicio del Ayuntamien-

to, los documentos aportados no fueran suficientes a tal acredita-

ción, podrá denegar el reconocimiento.

En todo caso, se hará constar en el título y en las inscripciones

correspondientes que el reconocimiento se efectuará con carác-

ter provisional y sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Ca-

so de pretender la inscripción provisional más de una persona y

por títulos distintos, no se reconocerá transmisión provisional al-

guna.

El reconocimiento provisional deberá convalidarse y elevarse a

definitivo mediante la aportación de documento fehaciente que

acredite la transmisión.

No obstante, se elevará a definitivo el reconocimiento provisio-

nal efectuado, si transcurridos diez años, no se hubiera formula-

do reclamación contra el mismo, ni se hubiese dejado sin efecto

por acreditación de transmisión por medio fehaciente a favor de

tercera persona.

En caso de reclamación de titularidad por tercero, se suspende-

rá el ejercicio de derechos sobre la unidad de enterramiento de

que se trate hasta que ser resuelva definitivamente quien sea el

adquiriente.

Sección Cuarta

Modificación y extinción del derecho funerario

Artículo 40. Modificación del derecho funerario.

El Ayuntamiento determinará la ubicación física de la unidad de

enterramiento a que se refiera cada título de derecho funerario,

pudiendo modificarla previo aviso y por razón justificada.

Dicha modificación podrá tener carácter transitorio o permanen-

te. En el primer supuesto, y por necesidad de ejecución de obras,

sean éstas particulares o programadas por el Ayuntamiento, po-

drá ésta optar por la conservación de los restos en depósitos ha-

bilitados al efecto.

Artículo 41. Extinción del derecho funerario.

El derecho funerario se extinguirá, previa tramitación de expe-

diente y con audiencia del interesado, en los siguientes supues-

tos:

a) Por el transcurso del plazo de su concesión y, en su caso, de

su ampliación o renovación.

b) Por el estado ruinoso de las edificaciones y lápidas, declara-

do previo informe técnico elaborado al efecto, y el incumplimiento

del plazo que se confiera al titular para su reparación o acondicio-

namiento.

c) Por abandono de la unidad de enterramiento, entendiéndose

producido por:

-Exhumación de todos los cadáveres, restos y cenizas, con de-

socupación total de la unidad de enterramiento por tiempo supe-

rior a cinco días, salvo en las construidas por el titular.

-Falta de edificación de la parcela en el plazo previsto en el artí-

culo 57.2 de este Reglamento.

-Unidades de enterramiento cuyos titulares incumplieren su de-

ber de conservación.

-Pasados diez años del fallecimiento del titular sin que los be-

neficiarios, herederos o favorecidos por el derecho, instaren la

transmisión del derecho a su favor.

d) Por falta de pago de los servicios o actuaciones solicitados al

Ayuntamiento sobre la unidad de enterramiento.

Artículo 42. Expediente sobre extinción del derecho funerario.

1. La extinción del derecho funerario en los supuestos previs-

tos en el apartado a) y los dos primeros puntos del apartado c)

del artículo anterior operará automáticamente, sin necesidad de

instrucción de expediente alguno.

2. En los restantes supuestos la extinción del derecho se decla-

rará previa instrucción de expediente en que se dará audiencia a

los interesados por plazo de quince días, mediante comunicación

en la forma prevista en el artículo 31.5 de este Reglamento, y se

resolverá por el Ayuntamiento, a la vista de las alegaciones dedu-

cidas y la propuesta de resolución del a Negociado de obras.

3. El expediente incoado por la causa del apartado d) del artí-

culo anterior se archivará y no procederá la extinción del derecho

si en el plazo de audiencia previsto en el párrafo anterior se pro-

dujese el pago de la cantidad adeudada.

Artículo 43. Desocupación forzosa de unidades de enterramien-

to.

Producida la extinción del derecho funerario, el Ayuntamiento

queda expresamente facultada para la desocupación de la uni-

dad de enterramiento de que se trate, practicando las exhumacio-

nes que procedan para el traslado al Osario Común, cremación o

incineración de los cadáveres, restos o cenizas que contenga.

Igual facultad tendrá el Ayuntamiento en caso de falta de pago

por el adjudicatario de la unidad de enterramiento de los dere-

chos devengados por su concesión, por entenderse que no ha lle-

gado a constituirse el derecho funerario sobre la misma. En este

supuesto deberá requerirse previamente al pago adjudicatario en

un plazo de quince días y, de no verificarlo, procederá la desocu-

pación conforme al párrafo anterior.

Cuando se produzca la extinción del derecho funerario por la

causa del apartado a) del artículo 41, antes de proceder a la de-

socupación forzosa, se comunicará al titular en la forma prevista

en el artículo 31.5 de este Reglamento, concediéndole plazo pa-

ra la desocupación voluntaria de la unidad.

CAPÍTULO IV

INHUMACIONES DE ASISTENCIA SOCIAL Y OSARIO

Artículo 44. Inhumaciones de Asistencia Social.

El Ayuntamiento podrá autorizar la inhumación de cadáveres

correspondientes a personas que carezcan absolutamente de
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medios económicos para sufragar los gastos derivados del sepe-

lio. En estos casos será requisito necesario contar previamente

con resolución favorable del expediente administrativo tramitado

al efecto por los servicios sociales del Ayuntamiento.

Estas unidades de enterramiento no podrán ser objeto de con-

cesión, y su utilización no reportará ningún derecho.

Las unidades de enterramiento de carácter asistencial se lleva-

rán a cabo en las filas 1º y 4º de las unidades de enterramiento.

Artículo 45. Prohibición de colocación de lápidas o epitafios.

En estas unidades de enterramiento no se podrá colocar ningu-

na lápida o epitafio, constando solamente en las mismas que son

de titularidad municipal.

Artículo 46. Plazo para el traslado de los restos al osario.

Transcurrido el plazo de la concesión, se procederá a su poste-

rior traslado al osario siguiéndose lo establecido en el artículo 52.

Artículo 47. Imposibilidad de reclamación de cadáveres.

Salvo en los supuestos en que lo dispongan las autoridades ju-

dicial o sanitaria, los familiares de un difunto o cualquier otro inte-

resado que se considere legitimado para ello no tendrán derecho

a reclamar el cadáver o los restos enterrados en el osario.

TÍTULO IV

NORMAS GENERALES SOBRE INHUMACIONES,

EXHUMACIONES Y OTROS SERVICIOS

Artículo 48. Normativa.

Las inhumaciones, exhumaciones y traslados de cadáveres y

restos se efectuarán según las normas del Reglamento de Poli-

cía sanitaria Mortuoria de Andalucía, y de acuerdo con las nor-

mas específicas de los artículos siguientes.

Artículo 49. Autorizaciones.

1. Toda inhumación, cremación, exhumación y traslado de ca-

dáveres o restos requerirá autorización de Ayuntamiento y, en su

caso, de las autoridades sanitarias correspondientes, a cuyo fin

habrá de formularse la pertinente solicitud o petición, que habrá

de ir acompañada de la documentación exigida para cada su-

puesto.

2. Únicamente al titular del derecho funerario o, en su caso, a

sus herederos o causahabientes, incumbe la decisión y solicitud

de inhumaciones, y demás actuaciones sobre la unidad de ente-

rramiento, excluidas las exhumaciones, así como la designación

de los cadáveres que hayan de ocuparla, e incluso la limitación o

exclusión predeterminada de ellos, salvo las actuaciones que ha-

yan de practicarse por orden de la autoridad competente.

Respecto a las exhumaciones de cadáveres y restos cadavéri-

cos se estará a lo dispuesto en este Reglamento.

Respecto al tiempo para autorizar inhumaciones se estará a lo

dispuesto en la presente ordenanza.

Salvo circunstancias excepcionales, no se admitirán cadáveres

fuera de las horas señaladas para la apertura al público del ce-

menterio.

El Ayuntamiento podrá establecer una hora a partir de la cual

no podrá practicarse ningún entierro, de manera que los cadáve-

res

que sean ingresados después de aquella hora deberán condu-

cirse al depósito municipal para realizar su inhumación al día si-

guiente.

Artículo 50. Documentos necesarios para la inhumación, cre-

mación o incineración.

1. La solicitud de inhumación, cremación e incineración, que se

efectuará cumplimentando el modelo formalizado, deberá ir

acompañada, según los casos,de los siguientes documentos:

a) Certificado de defunción o Certificado médico de defunción.

b) Licencia de Sepultura o autorización judicial o sanitaria en la

forma y casos legalmente establecidos.

c) Justificación de la legitimación del solicitante, que podrá te-

ner lugar mediante original o copia compulsada del Libro de Fami-

lia del fallecido, o de cualquier otro documento que se estime sufi-

ciente a tal fin. No obstante, tratándose de una solicitud de inhu-

mación, por razones de urgencia apreciada por Ayuntamiento, po-

drá concederse un plazo no superior a quince días para la pre-

sentación del Libro de Familia o de su fotocopia compulsada.

d) Autorización del titular de la concesión, cuando la inhuma-

ción del cadáver no esté referida al propio titular y, en su defecto,

de cualquiera que tenga derecho a sucederlo en la titularidad, con

el orden de prelación establecido en el artículo 33.

e) Certificación de pertenencia a la entidad en los casos de titu-

laridad conforme al artículo 32 b) de este Reglamento.

f) Original, duplicado o copia compulsada del título acreditativo

de la concesión de la unidad de enterramiento donde se tenga

previsto practicar la inhumación, o solicitud de ésta.

g) Documento acreditativo del pago de la tarifa correspondien-

te.

2. Una vez comprobado por Ayuntamiento la legitimación del

solicitante y el cumplimiento de los demás requisitos, se otorgará

la correspondiente autorización de inhumación, donde constará:

a) Nombre, apellidos y edad del difunto.

b) Fecha y hora de la defunción.

c) Identificación de la unidad de enterramiento donde se efec-

tuará.

d) Si se ha de proceder a la reducción de restos.

3. Las empresas de servicios funerarios que intervengan en

gestiones, solicitudes y autorizaciones con relación a un derecho

funerario, se entenderá que actúan en calidad de representantes

del titular, vinculando a éste y surtiendo todos los efectos cual-

quier solicitud o consentimiento que por medio de aquéllas se for-

mule, estando obligadas aquellas al pago de los servicios que

concierten.

Artículo 51. Número de inhumaciones.

El número de inhumaciones sucesivas en cada unidad de ente-

rramiento solo estará limitado por su capacidad y características,

según criterio técnico de Ayuntamiento, y por el contenido del de-

recho funerario y condiciones establecidas en su concesión.

Si para poder llevar a cabo una inhumación en una unidad de

enterramiento que contenga restos fuese necesario proceder a su

reducción, se efectuará dicha operación, practicándose siempre

en presencia de la persona que designe Ayuntamiento y, si fuere

su voluntad, del familiar con mejor derecho sobre dichos restos.

Artículo 52. Exhumaciones por falta de autorización de la inhu-

mación o extinción del derecho funerario.

El Ayuntamiento queda facultado para disponer la exhumación

de cadáveres inhumados sin la preceptiva autorización, así como

de restos procedentes de unidades de enterramiento sobre las

que haya recaído resolución de extinción de derecho funerario, y

no hayan sido reclamados por los familiares para su reinhuma-

ción o cremación. En tales casos, podrá disponerse la incinera-

ción de tales restos, siendo trasladadas las cenizas que se obten-

gan con tal actuación al osario general.

Artículo 53. Traslado de restos por causa de obras o inutiliza-

ción de unidades de enterramiento.

Cuando Ayuntamiento precise llevar a cabo obras de carácter

general que impliquen la desaparición de una o varias unidades

de enterramiento, el traslado de los restos se realizará de oficio,

con carácter definitivo y gratuito a otra unidad de enterramiento

de similar clase, por lo que será permutada respetando todas las

condiciones del derecho funerario concedido en su día. En este
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caso se notificará al titular del derecho para su debido conoci-

miento y para que pueda asistir al acto del traslado, del que se le-

vantará acta, expidiéndose seguidamente nuevo título con rela-

ción a la nueva unidad de enterramiento, con constancia de la

sustitución.

De igual forma se procederá en caso de que Ayuntamiento de-

clare fuera de servicio alguna unidad de enterramiento o grupos

de ellas por presentar estado ruinoso, inseguridad para sus usos

o cualquier otra circunstancia debidamente justificada, que las ha-

ga inservibles.

Artículo 54. Incineración de restos humanos.

Los fetos, vísceras, y demás restos humanos podrán ser incine-

rados, siempre que los interesados no soliciten su inhumación.

Artículo 55. Limitación de cadáveres en sepulturas y bovedillas.

En cada sepultura o bovedilla sólo podrá haber un cadáver

mientras transcurran los cinco primeros años de su primera o su-

cesivas ocupaciones, o veinticinco años si hubiera sido enterrado

en caja de zinc.

TÍTULO V

OBRAS Y CONSTRUCCIONES DE

PARTICULARES

Artículo 56. Construcciones e instalaciones ornamentales de

particulares.

1. Las obras, construcciones e instalaciones que pretendan

realizar los particulares en las unidades de enterramiento adjudi-

cadas mediante la expedición del correspondiente título de dere-

cho funerario estarán sometidas a la necesidad de obtener pre-

viamente la preceptiva autorización municipal y al pago de la tari-

fa correspondiente.

La solicitud de licencia para la realización de obras, construc-

ciones o instalaciones particulares en las unidades de enterra-

miento deberá ser suscrita por el titular del derecho funerario en

cuestión o, en su caso, por sus herederos o causahabientes, no

autorizándose su realización hasta la obtención de aquélla y el

abono de la tarifa correspondiente. A estos efectos, la solicitud de

licencia contendrá el nombre, teléfono de contacto y domicilio de

la empresa encargada de realizar los trabajos, que para su ejecu-

ción deberá presentar la licencia al Encargado del Cementerio.

2. Las construcciones a realizar sobre parcelas por los titulares

del derecho funerario respetarán exteriormente las condiciones

urbanísticas y ornamentales adecuadas al entorno, siguiendo las

directrices o normas que al efecto establezca el Ayuntamiento y

debiendo reunir las condiciones higiénicas sanitarias establecida

en las disposiciones legales vigentes en materia de enterramien-

to.

Las construcciones y elementos ornamentales a instalar por los

titulares sobre suelo y sobre construcciones de titularidad munici-

pal y del Ayuntamiento, deberán ser en todo caso autorizadas por

ésta, conforme a las normas que a tal efecto dicte.

3. Todas las obras, instalaciones y materiales a que se refiere

este artículo deberán ser retiradas a su costa, por el titular al ex-

tinguirse el derecho funerario.

De no hacerlo, podrá el Ayuntamiento retirarlos, disponiendo li-

bremente de los materiales y ornamentos resultantes, sin que

proceda indemnización alguna al titular.

Artículo 57. Ejecución de obras sobre parcelas.

1. Constituido el derecho funerario, se entregará al titular, junto

con el título, una copia del plano de la parcela adjudicada.

2. Los titulares deberán iniciar las obras dentro de los seis pri-

meros meses y terminar la construcción en el plazo de un año a

partir de la adjudicación. Estos plazos podrán ser prorrogados por

Ayuntamiento a petición del titular, por causas justificadas, y por

unos nuevos no superiores a los iniciales.

El incumplimiento de los plazos señalados en el párrafo ante-

rior determinará la declaración de anulación de la adjudicación,

quedando vacantes las plazas de enterramiento y revirtiendo las

mismas a Ayuntamiento.

3. Declarada la extinción del derecho funerario por no haberse

terminado la edificación, no se satisfará indemnización ni canti-

dad alguna por las obras parciales ejecutadas.

4. Terminada las obras, se procederá a su alta ante el Ayunta-

miento, previa inspección y comprobación de los servicios técni-

cos de ésta y de los órganos administrativos y sanitarios compe-

tentes en la materia.

Artículo 58. Normas sobre ejecución de obras e instalaciones

ornamentales.

Todos los titulares del derecho funerario y empresas que, por

cuenta de aquéllos, pretendan realizar cualquier clase de instala-

ciones u obras en las unidades de enterramiento y parcelas, de-

berán atenerse a las siguientes normas:

1. Seguro de Responsabilidad Civil.

Deberá acreditarse a Ayuntamiento, antes de comenzar el tra-

bajo y en todo momento mientras se realice, la vigencia de una

póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra todos los ries-

gos por daños y perjuicios personales y materiales que pudieran

causarse como consecuencia de la ejecución de las obras e ins-

talaciones, en relación con el personal que la realice, con el Ayun-

tamiento y sus empleados, y frente a terceros, con el capital ase-

gurado mínimo que Ayuntamiento fije en cada momento.

En todo caso, los daños y perjuicios causados en el recinto de

los Cementerios, aun amparados por el seguro citado, serán valo-

rados por los técnicos del Ayuntamiento.

2. Licencias de obras y colocación de lápidas.

No se podrá realizar ningún tipo de trabajo dentro del recinto

del Cementerio Municipal sin la oportuna licencia de obras o auto-

rización expresa del Ayuntamiento. A tal efecto, para las obras de

edificación, deberá obtener el particular la oportuna licencia, pre-

sentando a tal fin ante el Servicio de Urbanismo del Ayuntamien-

to, la correspondiente documentación técnica para su informe y

elevación al órgano municipal competente. Tal licencia deberá de

ser presentada al Servicio de Cementerio

Cuando se trate de construcción de unidades de enterramiento,

también se deberá de disponer de la preceptiva autorización de la

Delegación Provincial de la Consejería de Salud

La colocación de lápida se realizará por los trabajadores del

Ayuntamiento, si así lo solicita el interesado, sin necesidad de

abonar otros derechos que los establecidos en Ordenanza. No

obstante, en este caso, el Ayuntamiento declinará toda responsa-

bilidad en el caso de rotura o deterioro.

3. Horario.

La entrada al recinto del Cementerio con vehículos para trasla-

dar materiales, herramientas o maquinaria, y para la retirada de

los mismos se efectuará únicamente en el horario y forma que se

establezca con carácter general Ayuntamiento , atendiendo a la

mejor disponibilidad del recinto para visitas de los usuarios. En

ningún caso podrán quedar materiales, herramientas o maquina-

ria en el recinto del Cementerio después de la hora fijada para su

retirada.

4. Decoración y ornamentación de unidades de enterramiento.

La lápida o elementos decorativos en las bovedillas y columba-

rios deberán ajustarse a las medidas de los huecos de los mis-

mos y seguirán las directrices que marque el Ayuntamiento con

carácter general para el recinto o especial para determinados gru-

pos de unidades de enterramiento.
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Se prohíbe la instalación de elementos ornamentales consis-

tente en toldos, columnas y cualquiera otros que sobresalgan de

la lapida, quedando exenta Ayuntamiento de la responsabilidad

por el deterioro las lapidas y de todos aquellos adornos tales co-

mo floreros, cornisas, viseras, portarretratos, columnas, etc. Se

prohíbe igualmente las instalaciones de cualquier elemento o pin-

tura sobre el suelo, salvo las autorizadas expresamente.

Se respetará la construcción existente en las unidades de ente-

rramiento, no pudiéndose taladrar, romper, pintar o revestir con

cualquier producto tanto las unidades de enterramiento como el

suelo.

Los aplacados sobre las unidades de enterramiento deberán

quedar sujetos por si mismos al frente del hueco y nunca apoyar-

se en el suelo.

Asimismo, se prohíbe cualquier obra, pintura o instalación que

invada el pavimento de la calle.

5. Seguridad e higiene y medios materiales.

Los interesados deberán aportar sus propios medios, utensilios,

máquinas, herramientas, etc., para poder acometer los trabajos a

realizar, cumpliendo en todo caso con las normas de seguridad e

higiene en el trabajo. Las empresas están obligadas a retirar dia-

riamente toda la tierra que extraigan de las excavaciones, trasla-

dándola al lugar que se les indique Igualmente deberán proceder

a la retirada diaria de los escombros y residuos que se originen

como consecuencia de los trabajos que realicen, reponiendo el lu-

gar y entorno a las mismas condiciones en que estuviese antes

de iniciar el trabajo.

En todo momento los operarios que intervengan en las obras

deberán estar dados de alta en Seguridad Social, debiendo acre-

ditar tal circunstancia al tiempo de comenzar aquellas, presentan-

do además mensualmente los correspondientes boletines de coti-

zación.

Los operarios deberán cumplir la legislación de prevención de

riesgos laborales y adecuar su comportamiento a las normas es-

tablecidas para la estancia en el cementerio y las que especial-

mente se establezca para la realización de los trabajos.

Las obras a realizar estarán, en todo momento, señalizadas y

debidamente protegidas y depositados los materiales en contene-

dores adecuados.

6. Incumplimientos.

Las obras e instalaciones que se ejecuten con infracción de las

procedentes normas, serán destruidas siendo el coste de demoli-

ción a cargo del infractor.

El costo de la restitución a las condiciones originales de las uni-

dades de enterramiento y su entorno por incumplimiento de las

normas establecidas en este artículo, serán de cuenta de los titu-

lares de las unidades de enterramiento o las personas que hubie-

ran dado lugar a tales acciones.

El Ayuntamiento podrá exigir la prestación de avales o garantía

para responder del cumplimiento de las obligaciones en la realiza-

ción de obras y trabajos a que se refieren estas normas y de los

daños y perjuicios que se pudieran causar, estableciendo las con-

diciones que al efecto estime oportunas.

Artículo 59. Plantaciones y demás elementos ornato.

1. Las plantaciones se consideran accesorias de las construc-

ciones, y estarán sujetas a las mismas reglas de aquéllas, siendo

su conservación a cargo de los titulares, y en ningún caso podrán

invadir los viales ni perjudicar las construcciones. Cualquier exce-

so será corregido a costa del titular.

Los restos de flores y demás objetos inservibles deberán ser

depositados en los lugares destinados a tal fin.

2. No se permitirá la colocación de floreros, pilas o cualquier

otro elemento decorativo similar en la fachada de las bovedillas, a

menos que estén adosados a las lápidas que decoren los mis-

mos, y de acuerdo con las medidas y normas vigentes en cada

construcción. Las lápidas y demás ornamentos funerarios no po-

drán sobresalir del parámetro frontal de la bovedilla o sepultura y

sus características, tales como el material y el color, así como los

criterios estéticos de los elementos ornamentales, atendiendo al

criterio de homogeneidad de aquellas y de éstos.

3. La instalación de parterres, jardineras y demás ornamentos

funerarios a los pies de las sepulturas quedará condicionada a las

condiciones que se establezca en su autorización, cuidando, en

todo caso, de no entorpecer la limpieza y la realización de los dis-

tintos trabajos.

Artículo 60. Conservación y limpieza.

Los titulares de unidades de enterramiento de toda clase ven-

drán obligados a contribuir a la conservación, mantenimiento y

limpieza de los viales, plantaciones e instalaciones generales del

cementerio.

TÍTULO VI

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 61.

El incumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento será ob-

jeto de sanción administrativa, sin perjuicio de las responsabilida-

des civiles o penales que pudieran concurrir. Para la imposición

de sanciones se tendrán en cuenta la gravedad de la infracción,

los antecedentes del infractor, la reincidencia y los perjuicios oca-

sionados a las personas o los bienes.

Las infracciones se clasifican en:

1. Leves. Se consideran infracciones leves:

a) El trato incorrecto al personal de servicio en el Cementerio o

a los visitantes que se encuentren en su recinto.

b) Causar por negligencia o de forma voluntaria daños o perjui-

cios leves a los bienes que se encuentren en el interior del Ce-

menterio.

c) El incumplimiento de cualquiera de los deberes señalados en

este Reglamento, cuando no tenga la calificación de infracción

grave o muy grave.

2. Graves. Se consideran infracciones graves:

a) La reiteración en el incumplimiento de los deberes señala-

dos en este Reglamento.

b) La comisión de tres infracciones leves en el plazo de un año.

c) La ofensa o el insulto al personal de servicio en el Cemente-

rio o a los visitantes que se encuentren en su recinto.

d) Causar por negligencia o de forma voluntaria daños o perjui-

cios graves a los bienes que se encuentren en el interior del Ce-

menterio.

3. Muy graves. Se consideran infracciones muy graves:

a) La comisión de tres infracciones graves en el plazo de un

año.

b) La agresión física al personal de servicio en el Cementerio o

a los visitantes que se encuentren en su recinto.

c) La perturbación relevante de las actividades y servicios del

Cementerio, del ejercicio de derechos legítimos de otras perso-

nas, o de la salubridad u ornato públicos.

Artículo 62.

Las infracciones leves podrán ser sancionadas con multa de

hasta 750 euros, las graves con multa de hasta 1.500 euros y las

muy graves con multa de hasta 3.000 euros.

La imposición de sanción administrativa será compatible con la

exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por

el mismo a su estado originario, así como con la indemnización

por los daños y perjuicios causados.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.

El presente Reglamento será de aplicación, desde su entrada

en vigor, a toda clase de servicios y concesiones de derecho fu-

nerario existentes, y a los derechos y obligaciones derivadas de

éste.

Los servicios a que alude este Reglamento, salvo los de actua-

ciones sobre unidades de enterramiento, se iniciarán en su pres-

tación gradualmente cuando lo permitan la disponibilidad de insta-

laciones y medios adecuados a cada uno de ellos.

SEGUNDA.

Las concesiones definitivas o las denominadas a perpetuidad

existentes a la entrada en vigor de este Reglamento, al haber si-

do concedidas conforme a la legislación vigente en el momento

de su otorgamiento, se considerarán otorgadas por el plazo máxi-

mo de las concesiones establecido en las normas administrativas

locales que estuviesen vigentes en el momento de adjudicación.

Transcurrido este plazo será de aplicación el régimen previsto en

este Reglamento.

TERCERA.

Los herederos o causahabientes del titular fallecido que no ha-

yan instado la transmisión a su favor del derecho funerario corres-

pondiente a la entrada en vigor de este Reglamento dispondrán

de un plazo de diez años para promover dicha transmisión, a con-

tar desde la fecha de su entrada en vigor.

Una vez transcurrido el plazo sin que se haya procedido a ins-

tar la transmisión, se resolverá la pérdida del derecho funerario

con reversión de la unidad de enterramiento al Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las unidades de enterramiento cuyo título se otorgó antes del

31.10.2001 que recojan a que son “a perpetuidad” o “en propie-

dad” se entenderán efectuadas por el tiempo máximo de 99 años

desde que tuvo lugar la concesión. El resto de concesiones pos-

teriores a esta fecha se entenderán otorgadas como máximo a 75

años.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedarán dero-

gadas cuantas normas o disposiciones municipales se contrapon-

gan o contradigan lo dispuesto en el mismo.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa.

Castro del Río, 20 de junio de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Julio José Criado Gámiz.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 2.587/2022

ANUNCIO DE COBRANZA RELATIVO A LOS RECIBOS DEL

I.A.E. 2022

Se comunica, en relación con los recibos del Impuesto sobre

Actividades Económicas correspondientes a 2022, y cuando se

trate de cuotas nacionales y provinciales, cuya gestión recaudato-

ria corresponde a la Administración Tributaria del Estado, lo si-

guiente:

PLAZO PARA EFECTUAR EL INGRESO

Del 15 de septiembre hasta el 21 de noviembre de 2022 (Reso-

lución de 8 de junio de 2022, del Departamento de Recaudación

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria).

LUGAR DE PAGO

-Cuotas nacionales.

A través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de

Ahorro y Cooperativas de crédito) en las que no es preciso que el

obligado al pago disponga de cuenta abierta.

-Cuotas provinciales.

A través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de

Ahorro y Cooperativas de crédito) en las que no es preciso que el

obligado al pago disponga de cuenta abierta.

Los ingresos se podrán efectuar en el horario de atención al pú-

blico de dichas Entidades.

Asimismo, el pago de cuotas nacionales y provinciales podrá

ser realizado mediante adeudo en cuenta, a través de Internet, en

la dirección https://sede.agenciatributaria.gob.es, en la opción Pa-

gar aplazar y consultar deudas. Para realizar el pago a través de

Internet es necesario disponer de un sistema de firma electrónica

de los admitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributa-

ria.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin

haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del período

ejecutivo y el devengo de los intereses de demora y de los recar-

gos a que se refieren los artículos 26 y 28 de la Ley General Tri-

butaria.

Córdoba, 23 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Delegado de la AEAT, Jorge Fernández Gañán.

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 2.686/2022

De conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al pú-

blico, resumido por Capítulos, el Presupuesto General de este

Ayuntamiento definitivamente aprobado para el ejercicio 2022:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones no financieras:

a) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 2.194.518,76 €

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 1.687.437,17 €

3. Gastos financieros 21.600,00 €

4. Transferencias Corrientes 1.065.946,97 €

Total de operaciones corrientes 4.969.502,90 €

b) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 316.902,67 €

7. Transferencias de capital 136.760,74 €

Total de operaciones de capital 453.663,41€

Total de operaciones no financieras 5.423.166,31€

B) Operaciones financieras

9. Pasivos financieros 33.939,34 €

Total de operaciones financieras 33.939,34 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 5.457.105,65 €

ESTADO DE INGRESOS
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-Operaciones no financieras:

a) Operaciones Corrientes:

1. Impuestos directos 1.692.540,20€

2. Impuestos indirectos 45.730,00€

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 283.560,00€

4. Transferencias corrientes 3.182.850,81€

5. Ingresos patrimoniales 49.868,30€

Total de operaciones corrientes 5.254.549,31€

b) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital 202.556,34€

Total de operaciones de capital 202.556,34€

Total de operaciones no financieras 5.457.105,65€

TOTAL DE PRESUPUESTO DE INGRESOS 5.457.105,65€

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127

del texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en ma-

teria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo

781/86, se publica la Plantilla de personal funcionario y del perso-

nal sujeto a legislación laboral, aprobadas conjuntamente con el

Presupuesto por este Ayuntamiento Pleno:

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL

DENOMINACIÓN, NÚMERO DE PLAZAS Y GRUPO:

A) Personal Funcionario:

1) Funcionarios con habilitación de carácter estatal:

-Secretaría, 1, grupo A1.

-Intervención, 1, grupo A1 (vacante).

-Tesorería, 1, grupo A1 (vacante).

2) Escala de Administración General:

a) Subescala Administrativa:

-Administrativos, 7, grupo C1 (2 vacantes).

b) Subescala subalterna:

-Ordenanza-informador, 1, grupo E.

3) Escala de Administración Especial:

a) Subescala técnica:

-Arquitecto técnico/Civil Obras, 1, grupo A2 (vacante).

b) Subescala de Servicios Especiales:

Policía Local:

-Oficial, 1, grupo C1 (vacante).

-Policías, 10, grupo C1 (2 vacantes).

Personal de Oficios:

-Jardinero, 1, grupo E.

B) Personal laboral:

Fijo:

-Arquitecto, a tiempo parcial, 1 (vacante).

-Capataz de Obras, 1.

-Oficial de 1ª electricista, 1.

-Oficial de carpintería, 1 (vacante).

-Peón especialista de Cementerio, 1 (vacante).

-Oficial de electricidad, 2 (vacantes).

-Oficial de 1ª Jardinero, 1 (vacante).

-Oficial de 2ª Jardinero, 1 (vacante).

-Limpiador/a, 8, (6 vacantes).

-Peón Museo Etnológico, 1 (vacante).

-Oficial de Televisión Local, 1 (vacante).

-Auxiliar de Televisión Local. 1 (vacante).

-Dinamizador/a Sociocultural, 1 (vacante).

-Oficial de 2ª Biblioteca y Archivo, 1.

-Oficial de 2ª Monitor deportivo, 1.

-Oficial de 2ª Encargado Polideportivo, (2 vacantes, 1 a tiempo

parcial).

-Monitor Deportivo, (2 vacantes, 1 a tiempo parcial).

-Monitor Deportivo, a tiempo parcial, 1 (vacante).

-Peón Ordinario, 1 (vacante).

-Monitor de Natación, 3 (vacantes).

-Dinamizador/a Centro Guadalinfo, 1 (vacante).

-Auxiliar Administrativo Registro-Estadística, 1 (vacante).

-Ingeniero Agrónomo, 1 (vacante).

-Asesor Jurídico, a tiempo parcial, 1 (vacante).

-Oficial de 2ª, Responsable de Almacén, 1.

-Administrativo de Desarrollo y Nuevas Tecnologías, 1 (vacan-

te).

-Auxiliar Administrativo Intervención-Tesorería, 1 (vacante).

-Auxiliar Administrativo, 1 (vacante).

En cumplimiento del artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, a continuación

se publican tanto las asignaciones a los miembros de la Corpora-

ción como a los grupos políticos municipales, aprobadas junto

con el Presupuesto:

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Bases, y 13 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co, se establecen las siguientes retribuciones e indemnizaciones

a los miembros de esta Entidad:

1) Relación de cargos con dedicación exclusiva: 

Cargo: Concejal Delegado de Empleo, Turismo, Agricultura y

Ganadería.

Retribución anual: 18.000€ a percibir en 12 pagas.

2) Relación de cargos con dedicación parcial:

Cargo: Concejal Delegado de Seguridad y Convivencia, Juven-

tud y Desarrollo.

Económico. Dedicación mínima: 20 horas semanales.

Retribución anual: 10.285,68 euros a percibir en 12 mensuali-

dades.

3) Asignación por asistencia a sesiones de órganos colegiados:

-Por cada asistencia efectiva a las sesiones del Pleno: 110,00

euros.

-Por cada asistencia efectiva a las sesiones de la Comisión In-

formativa General: 30,00 euros.

-Por cada asistencia efectiva a las sesiones de la Junta de Go-

bierno Local: 150,00 euros.

Estas asignaciones se abonarán con carácter mensual, previa

expedición por la Secretaría Municipal del correspondiente certifi-

cado de asistencia.

1) Distribución de la aplicación presupuestaria 91201/48900,

destinada a transferencias a los grupos políticos municipales.

El crédito de esta aplicación se distribuirá del siguiente modo:

1º) A cada grupo político con representación municipal:

2.000,00 euros anuales.

2º) Por cada concejal electo integrado en dichos grupos:

500,00 euros anuales.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, podrá interponerse re-

curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-

tados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma que establecen

las normas de dicha jurisdicción.

Hinojosa del Duque, 7 de julio de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Matías González López.
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Ayuntamiento de Lucena

Núm. 2.555/2022

Este Ayuntamiento tiene convocado un proceso selectivo para

la provisión, como funcionario de carrera, de nueve plazas de Po-

licía Local, vacantes en la plantilla de personal de este Ayunta-

miento, ocho de ellas mediante el sistema de acceso de turno li-

bre y a través del procedimiento de selección de oposición, y una

mediante sistema de movilidad sin ascenso y por el procedimien-

to de concurso de méritos; cuyas bases han sido publicadas ínte-

gramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núme-

ro 8, de fecha 13/01/2022; así como un extracto de la convocato-

ria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 54, de

21/03/2022, y en el Boletín Oficial del Estado número 114, de fe-

cha 13/05/2022.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y en cumpli-

miento de lo establecido en las Bases que rigen esta convocato-

ria, con fecha 29/06/2022, esta Alcaldía ha dictado Decreto en el

que se dispone lo siguiente:

<<1º) La aprobación de la lista provisional de aspirantes admiti-

dos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una pla-

za de Policía Local mediante el sistema de movilidad sin ascenso

y por el procedimiento de concurso de méritos que, como anexo,

se une a la presente resolución.

2º) La publicación de anuncio de esta Resolución en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba y en la sede electrónica de es-

te Ayuntamiento -https://www.aytolucena.es-, concediendo un pla-

zo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la in-

serción de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para que los aspirantes excluidos puedan subsanar los

defectos que han provocado su exclusión de la lista provisional de

aspirantes en este proceso selectivo>>.

ANEXO

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EX-

CLUIDOS AL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA

PROVISIÓN, COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, DE UNA

PLAZA DE POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DEL

AYUNTAMIENTO DE LUCENA, MEDIANTE SISTEMA DE MOVI-

LIDAD SIN ASCENSO Y POR EL PROCEDIMIENTO DE CON-

CURSO DE MÉRITOS.

A) ASPIRANTES ADMITIDOS:

NIF NOMBRE

**869**** ALBA BAENA, JOSÉ MARÍA

**969**** CAMPOS ROLDÁN, LUIS RAFAEL

**871**** CRIADO RUIZ, SERGIO

**912**** GARCÍA LARA, JOSÉ ANTONIO

**964**** JAIMEZ OTERO, SERGIO

**353**** LEIVA FUENTES, CARLOS JAVIER

B) ASPIRANTES EXCLUIDOS:

NIF NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN

**545**** BARCAIZTEGUI GUIRAO, PEDRO ANTONIO

-FALTA ADJUNTAR COPIA DNI.

-NO ACREDITA HALLARSE EN LA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIO ACTIVO EN LA

CATEGORÍA DE POLICÍA.

-NO ACREDITA NO HALLARSE EN LA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DE SEGUNDA ACTIVIDAD

POR DISMINUCIÓN DE APTITUDES PSICOFÍSICAS.

-NO ACREDITA SU PERTENENCIA A ALGUNO DE LOS CUERPOS DE LA POLICÍA LOCAL DE

ANDALUCÍA.

-NO ACREDITA TENER ANTIGÜEDAD SUPERIOR A CINCO AÑOS COMO FUNCIONARIO/A DE

CARRERA, EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA.

-NO HA PRESENTADO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO HABER OBTENIDO PLAZA EN

OTRA CONVOCATORIA POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD EN LOS CINCO AÑOS ANTERIORES.

**596**** MARQUEZ AGUILERA, JORGE
-NO HA PRESENTADO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO HABER OBTENIDO PLAZA EN

OTRA CONVOCATORIA POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD EN LOS CINCO AÑOS ANTERIORES.

**973**** PORRAS GARRIDO, ANTONIO FRANCISCO
-NO HA PRESENTADO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO HABER OBTENIDO PLAZA EN

OTRA CONVOCATORIA POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD EN LOS CINCO AÑOS ANTERIORES.

Lo que, a los efectos expresados, se hace público mediante el

presente anuncio.

Lucena, 30 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 2.500/2022

El Pleno de la Excma. Corporación, en sesión celebrada el día

4 de mayo de 2022, acordó la aprobación provisional de modifica-

ciones al Reglamento General para la Contratación Laboral de los

Empleados Municipales del Ayuntamiento de Montilla, que al no

haberse formulado alegaciones durante el periodo de informa-

ción pública, se entienden elevadas a definitivas, por lo que, en

cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local, se procede a la publi-

cación del texto íntegro de las modificaciones aprobados, según

el siguiente tenor:

a) Modificar el artículo 5º, apartado e), donde dice: “...El proce-

so de selección consistirá en pruebas objetivas relacionadas con

las funciones a desempeñar y en una entrevista personal. En to-

do caso, las pruebas y las cuestiones planteadas en la entrevista

han de ser comunes a todos los candidatos o candidatas, aplicán-

dose los mismos criterios de valoración, previamente estableci-

dos…..”, debe decir: “...El proceso de selección consistirá en

pruebas objetivas relacionadas con las funciones a desempeñar y

en una segunda prueba consistente en una o varias de las si-

guientes opciones: teóricas, prácticas, mixtas, por escrito, verba-

les, de ejecución de alguna habilitad o entrevista personal. En to-

do caso, las pruebas y las cuestiones planteadas han de ser co-

munes a todos los candidatos o candidatas, aplicándose los mis-

mos criterios de valoración, previamente establecidos…..”

b) Modificar el Artículo 5º, apartado f), donde dice: “Los resulta-

dos de los procesos selectivos regulados en este Reglamento

tendrán un periodo de vigencia de 13 meses, a modo de bolsa,

para el mismo tipo de puesto y categoría profesional, desde la fir-

ma del contrato del candidato propuesto por la comisión de selec-
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ción.” debe decir: “Los resultados de los procesos selectivos regu-

lados en este Reglamento tendrán un periodo de vigencia de 25

meses, a modo de bolsa, para el mismo tipo de puesto y catego-

ría profesional, desde la firma del contrato del candidato propues-

to por la comisión de selección”.

c) Incorporar un nuevo apartado g), del siguiente tenor: “g). En

aquellos procesos de selección que se considere oportuno, el

proceso de selección podrá desarrollarse mediante el procedi-

miento de concurso en el que se valorará la experiencia profesio-

nal y la formación del candidato/a con las funciones a desempe-

ñar, a cuyo efecto se publicarán con antelación los criterios de va-

loración en el proceso de selección”.

Durante su exposición pública mediante tablón de Anuncios

Municipal y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, no se

han presentado alegaciones, por lo que el referido acuerdo provi-

sional queda elevado a definitivo en base al artículo 49 de la Ley

7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, en-

trará en vigor una vez se cumplan los requisitos previstos en el

artículo 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local en el plazo de 15 días hábiles desde su

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta elevación a definitivo cabe interponer recurso con-

tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde

el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montilla, 29 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 2.532/2022

Por Resolución nº 1098/2022 de la Concejal Delegada de Bie-

nestar Social y Recursos Humanos, de fecha 29-06-2022, se ha

acordado nombrar a doña MARÍA JOSÉ GAVILÁN PÉREZ, fun-

cionaria interina de este Ayuntamiento para ocupar una plaza va-

cante en la Administración General, Subescala Gestion, Subgru-

po A2, denominada Técnico Medio, para cobertura interina, perte-

neciente a la OEP 2021.

Asimismo se creó la Bolsa de interinidad, según la propuesta

efectuada por el Tribunal Calificador y de acuerdo a las Bases de

selección aprobadas por Resolución de la Concejal Delegada de

B. Social y Recursos Humanos nº 3120/2021 (BOP nº 9, de

14/01/2022), para nombramiento de funcionarios interinos de de

Administración General, Subescala Gestión, Grupo A, Subgrupo

A2, denominada Técnico Medio, de acuerdo al siguiente orden:

NOMBRE 1º APELLIDO 2º APELLIDO
CALIFICACIÓN

FINAL

1 MARÍA JOSÉ GAVILÁN PÉREZ 16,14

2 VICTOR JOSÉ FERNÁNDEZ TROYANO 14,71

3 MARÍA LUISA TEODORO ALBANDOZ 13,36

4 MARÍA JESÚS REYES PLANELLES 12,61

5 MARTA LÓPEZ CAYUELA 12,21

6 CRISTINA DOBLAS RUZ 11,30

7 ROSA MARÍA JIMÉNEZ CARRASCO 11,20

8 CARMEN ALCALÁ VALENZUELA 10,98

9 MARÍA JESÚS BERNAL GONZÁLEZ 10,71

10 FRANCISCA SÁNCHEZ ROSAURO 10,52

11 ANTONIA FERNÁNDEZ MARÍN 10,12

12 MARINA COPADO GARCÍA 9,75

13 ESTEFANÍA RODRÍGUEZ PALMA 9,47

14 JOSÉ MARÍA LÓPEZ SORIANO 8,13

15 JUAN APOLO BAENA HIDALGO 7,92

16 ISABEL MARÍA LUQUE SÁNCHEZ 5,88

17 JUAN ANTONIO GUZMÁN MERCADO 5,67

18 MANUELA OJEDA GUILLÉN 5,54

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montoro, 30 de junio de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 2.572/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

Expediente nº: 582/2022.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y ur-

gente, celebrada el día 27/06/2022, acordó la aprobación provi-

sional de la modificación de la Ordenanza reguladora del precio

público por los servicios de piscina, instalaciones deportivas y

otros servicios análogos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se some-

te el expediente a información pública por el plazo de treinta días

a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-

dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que

estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Moriles, a 1 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa-Presidenta, Francisca A. Carmona Alcántara.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 2.626/2022

De conformidad con lo dispuesto al respecto por los artículos

169 y 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales; y 20 y 42 de Real Decreto 500/1990, de

20 de abril, y habida cuenta de que el Ayuntamiento Pleno, en se-

sión celebrada el día 27 de junio de 2022, aprobó con carácter

provisional el expediente nº 13/2022 de Modificación Presupues-

taria, por Transferencia de Crédito, a aprobar por el Excmo. Ayun-

tamiento Pleno, por afectar a aplicaciones pertenecientes a distin-

tas áreas de gasto; que ha resultado definitivo, al no haberse pre-

sentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se

hace constar el siguiente resumen:

PRIMERO. El importe de esta modificación presupuestaria as-

ciende a 37.052,28 euros. Los recursos utilizados como financia-

ción provienen de las transferencias de crédito de dos aplicacio-

nes presupuestarias, de forma que no se altera la cuantía total del

presupuesto de gastos.

SEGUNDO. Las aplicaciones presupuestarias cuyos créditos
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resultan parcialmente minorados son las siguientes:

Aplicación Concepto Importe

151.0.619.16 Actuaciones en Río de Oro 36.000,00 €

433.0.619.00 Reasfaltado PI San Pancracio 1.052,28 €

TOTAL A TRANSFERIR DESDE ÁREA DE GASTO 1 A 3 36.000,00 €

TOTAL A TRANSFERIR DESDE ÁREA DE GASTO 4 A 1 1.052,28 €

TOTAL APLICACIONES QUE TRANSFIEREN CRÉDITO 37.052,28 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local, los interesados podrán interponer directamen-

te recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos esta-

blecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición del dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del Acto o Acuerdo impugnado.

Puente Genil, a 5 de julio de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 2.703/2022

DON ANTONIO RUIZ CRUZ, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Rute (Córdoba), hace saber:

Que la Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamien-

to de Rute, en sesión celebrada el 7 de julio de 2022, ha informa-

do favorablemente la Cuenta General del ejercicio 2021.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del texto re-

fundido de la Ley de Haciendas Locales, el expediente permane-

cerá expuesto al público por plazo de 15 días hábiles a fin de que,

durante los cuales, quienes se estimen interesados puedan pre-

sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por

convenientes.

De no presentar alegaciones en tiempo y forma, el expediente

se elevará de nuevo a la Comisión Especial de Cuentas para que

emita un nuevo informe con carácter previo a su remisión al Ple-

no para su aprobación definitiva.

Rute, a 11 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por el Al-

calde, Antonio Ruiz Cruz.

OTRAS ENTIDADES

Patronato Municipal de Bienestar Social
Cabra (Córdoba)

Núm. 2.702/2022

Título: EXTRACTO CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA PRO-

YECTOS DE ACCIÓN HUMANITARIA Y COOPERACIÓN AL DE-

SARROLLO PARA EL EJERCICIO 2022

BDNS (Identif.) 638039

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/638039)

Primero. Entidades beneficiarias:

Organizaciones e instituciones, fundaciones o asociaciones no

gubernamentales sin ánimo de lucro que tengan la sede social o

delegación en Cabra (Córdoba) al menos con un año de antela-

ción a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria.

Segundo. Finalidad:

Son objeto de esta convocatoria aquellas acciones que tengan

como finalidad:

-Asistencia y socorro a las poblaciones afectadas por crisis pro-

longadas como consecuencia de conflictos, guerras o catástrofes,

así como las destinadas a la prevención de dichas situaciones o

de preparación ante ellas.

-La rehabilitación o reconstrucción de infraestructuras y equi-

pos destinados a prevenir cualquier agravamiento de los afecta-

dos de la crisis padecida y a alcanzar un grado  mínimo de au-

toestima de la población afectada.

-Hacer frente a las consecuencias de los desplazamientos de la

población (refugiada, desplazada y repatriada) causadas por ca-

tástrofes naturales o por el hombre.

-Apoyar las acciones civiles de protección de las víctimas de

conflictos o circunstancias excepcionales.

-Proyectos de solidaridad a desarrollar en países en vías de de-

sarrollo.

-Erradicar la pobreza y el hambre.

-Promover la igualdad de género y el empoderamiento de la

mujer.

-Reducir la mortalidad de los niños y las niñas de menores de

cinco años.

-Mejorar la salud materna.

-Combatir el SIDA/VIH, el paludismo, y otras enfermedades.

-Garantizar la solidaridad del medio ambiente.

-Fomentar una alianza mundial para el desarrollo.

-Las acciones objeto de esta convocatoria deben de respetar

los principios básicos de la Acción Humanitaria, fundamentalmen-

te los de humanidad, imparcialidad y neutralidad y la defensa de

los Derechos Humanos, priorizando especialmente los derechos

civiles, políticos y territoriales.

Tercero. Bases Reguladoras:

Acuerdo del Consejo de Administración del Patronato Munici-

pal de Bienestar Social, en sesión celebrada el día 18 de abril de

2022.

El texto integro de las citadas Bases fue publicado en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 98, de 24/05/2022.

Cuarto. Importe:

La cuantía económica total de la presente convocatoria de sub-

venciones asciende a 14.000,00 €, que se imputarán a la aplica-

ción presupuestaria 48900 2316 del Presupuesto del Patronato

Municipal de Bienestar Social.

El Patronato Municipal de Bienestar Social tendrá la potestad

para no agotar los créditos consignados, si los proyectos presen-

tados no reunieran los requisitos mínimos exigibles.

Los proyectos que presenten las Organizaciones No Guberna-

mentales para el Desarrollo podrán recibir subvenciones de has-

ta el 80% de su coste total, debiendo aportar la entidad solicitan-

te un 20% del importe total de la actividad subvencionada por el

Patronato Municipal de Bienestar Social con fondos propios.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-

ciones, ayudas ingresos o recursos, supere el coste de la activi-

dad subvencionada o implique una disminución del importe de la

financiación propia exigida, en su caso, para cubrir el proyecto

subvencionado.

Miércoles, 13 de Julio de 2022Nº 134  p.4674

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Ninguna Organización recibirá más del 30% de importe total de

esta convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

30 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publi-

cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Documentación a adjuntar:

Los proyectos participantes en la presente convocatoria debe-

rán ser acompañados necesariamente de la siguiente documenta-

ción:

a) Solicitud dirigida a la Sra. Presidenta del Patronato Munici-

pal de Bienestar Social del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra en la

que aparezca nombre del proyecto para el que se solicita la sub-

vención, importe del mismo, importe de la subvención solicitada,

número de cuenta corriente y entidad bancaria a efectos de trans-

ferencia de la subvención solicitada e índice de la documentación

que se aporta. Dicha solicitud estará suscrita por la persona que

ostenta la representación legal de la Organización, aportando co-

pia del DNI, así como del acta de elección del Libro habilitado por

el organismo oficial correspondiente o, en su caso, la delegación

expresa otorgada por el órgano competente de la Organización.

b) Declaración expresa responsable de la persona que ostente

la representación legal de la Asociación, en la que conste:

Que se reúnen los requisitos exigidos para obtener la condi-

ción de beneficiario/a de subvención pública, conforme a la Ley

General de Subvenciones y los requeridos en el artículo 3 de las

presentes Bases.

Que la entidad solicitante no tiene pendiente justificación de

subvenciones recibidas con anterioridad por el Ayuntamiento de

Cabra o por su Patronato Municipal de Bienestar Social siempre

que ya hubiese expirado el plazo de justificación de las mismas.

Que la entidad beneficiaria está al corriente de sus obligacio-

nes tributarias y con la Seguridad Social.

c) En caso de tratarse de un proyecto realizado por varias

ONG´S, el convenio que indique y regule la coordinación y res-

ponsabilidades de las diversas partes, así como la persona res-

ponsable del proyecto a efectos de contacto para el seguimiento

del mismo.

d) Memoria del año anterior al de la publicación de la convoca-

toria que incluya:

Proyectos de cooperación realizados.

Balance económico de la organización, detallando las distintas

fuentes de financiación.

e) Copia de la tarjeta del Código de Identificación Fiscal.

f) Inscripción en la Agencia Española de Cooperación Interna-

cional al Desarrollo.

g) Copia de la página de sus Estatutos donde se refleje que en-

tre sus finalidades se encuentra la realización de actividades y

proyectos en relación a la Acción Humanitaria, Cooperación y/o

Solidaridad Internacional.

h) Proyecto debidamente presentado que deberá contener co-

mo mínimo el titulo del proyecto, la relación de actividades a de-

sarrollar, los objetivos del mismo y la fecha de comienzo y fin de

las actividades.

i) Datos sobre la financiación prevista para el proyecto: presu-

puesto de ingresos y gastos de las actividades que integran el

proyecto.

Documentación a presentar conforme a los anexos que se ad-

juntan a esta convocatoria.

Cabra (Córdoba), 7 de julio de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Fernando Priego Chacón.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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